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poco a.poco han.ido tomando much~ imp~rt~ncia.~n nuestro 

país. Los dis~intos rubro~ de educación qúe han sidotrat!. 

dos., abarcan, desde las condicionantes que intervienen en -

el proceso de e~señanza~aprendizaje, hasta el impacto social 

. que la.educación tiene; sin embargo, no siempre estas i.nve!. 

ti~aciories han sido.realizadas por los pedagpgos,sino por 
., . . '• . 

. especialistas de otras discipliná~, que han prop~est~ los -
_,, - . ' - . , - . - . - - ' ··, 

'estudios desd~ un punto de<vista metodológico. · Asimismo, -

.. los;campos de a.cción profesional,, delimitados en los planes 

de estudio como'inhel'.entes a la práctica p~dagógica, hán s.!_ · 
-: ' .'' .. ' ,·. ' ·_, 

tradiciona'lmente_,p~biertos ,por· p~i~ólogo~, abogados, . a,5! 

~inis¿adores:~. 
" ··.·· . 

··,·-'.' 

Esto ha traído, por consecuencia, el desconÓci.;.iento del P!. 

p~l del ped¡¡11010 y los alcanc:es que dicho profesional tiene • 

. una; de las actividades en.las cuales el peda11ogo·puede re!.. 

lizar supráct~ca profesional es la administración educat! 

. va, por lo c::ual loa objetivos .del presente .trabaje:. son, en 
-. ·- ,- ., ".< 

. pri•er lugar~ conocer la vinculación entre la. peda11011a Y. -. 
[ : - ' . . 

·1a administración ~ducativa, estudiando la aplicación de 6,! 

ta en uncaaó concreto; én sepndo lugar, aportar un panor!. 

ma, vía el estudio de un caso, de un campo en que el pedag.2 

go, como profesional .. de la educación, puede aplicar sus C,2 

nacimientos en una práctica concreta. 



. Para el lOgro;,de estos objetivos: :preteridemos reaHz'al', 

el capítulo primero, una revist~n hist6rica del ámbito de!!.. 

tro del cual se realiz6 el estudio de·caso, siendo esta in_! 

tituci6n la Uniyersidad Nacional Aut6noma de México. Dicha 

revisi6n hist6rica pretende describir las condiciones que 
1 • • . 

· México, su desarro,llo y su. p~~terior clausura, dan.do 
e\•,"' 

en1910. a la apertura de ~á Universidad Nacional de f.téxÍco, 

insti.tuci6n crea!;la bajo el régimen porfirista, antecedente 

de la actuai U.N~.A~M., .que se ha desarro:Uado ampliamente, 

.hasta confiKt.ir.arse como u~a de las grandes instituciones de .. 

·. ·. educa~i6~ super;-ior del mundo. y l.a ~as !.;portante del ~d.s •.. 

En el segundo capitulo presento la estructura y funciones -

de la Universidad actual, destacando el.papel que .cada una - '·' 

de las instancias juega, con'el fin de loarar.el cabal . ClJ!. 

plb1iento .de los objetivos que la sociedad ha aeipado a 

nuestra máXima casa de eatudioo. ~abedestacar la i11porta!! 

ci,a· que cada una di:i las dependencias ·u~iversitarias t~en.e -

e~; b consecuci6n de las t~reae d~ docencia, investia~ci6n 
y difusi6n de la cultura, apoyándose éstas en los principiO. 

básicos de la Universidad, que se encuentran instituidos en 

su propia Legislaci6n: la libertad de cátedra y la invest! 

aaci6n y el libre examen 1 discusi6n de las ideas) lo cual 

implica el respeto a las distintas corrientes de pensamie!!. 

to. 



"•,"' .. · . 

. ~st~ücfüra 
'. ' ... :.· ' ,• : 

r~r en el tercer capítulo, a la DÍ.rec~Ú~ G~neral de In~o_!: . 

poraci6~ y Revalidaci6n de Estudios, depende;ncia universit!. 

ria encargada de velar por el cumplimiento de las disposici.2, 

nes· universitarias en lo~ planteles pri~adosafiliados al 

sistema U. N ~A.M. t menciono la organización, funciones, y atr,! 

buCiones . que dicha dependencia tiene conferid.as por l'a L!?, ... , 

cislaci6~ UniVe~sitaria, ·así como una brev.e sinopsiS · hist2. 

rica de su surgimiento y desarrollo. 

. . .· .-. - . 

' En e.l cuarto capitulo .defino y conceptualizo a la AdaÚ.nistr!; . 

c¡6~· Educativ':' 1 s~flalando. i~s dU'éren(;)ia~ ~·~tre ésta'. r.'ia ad 

,.ministracl6n :¡en~;al .·deiimital'fdo él campo 'de acci6rt deÜ~ ~•.!! 
,· 

ministraci6n pública con respecto a.: la privada e insertan.do 

a· 1a administración educativa c'1ntro de la actividad y.·ca!!! . ,,. 

po deacci6n de.la administraci6n pública. Explico los di!!, 
. - . - ~ -

tint.oa pasos que ~onfor•an el proceso administrativo,. rel!. 

cionando·éstos con el aspecto educativo. 

La finalidad·centl'al de este trabajo consiste en encontl'al' 

la vinculaci6n entre la administraci6n educativa y laprá,!?_ 

tica profesional del pedaco¡o, por lo que en eÍ quinto cap! 

tulo presentamos un estudio de caso que consi~te en eran! 

lisis de las actividades ·que la Dire.cci6n Genel''al de Ínco!. 

poraci6n y Revalidaci6n de Estudios realiza en el ámbito de 

la administraci6n ~ducativa y la demostraci6n de que el P!?. 

,¡' 



es ei 
,;•i·¡. 

Por últ1111o; presento.' mi~ 
·~ . . . . . . .. 

~lu~iones y l~ bibliografía consultada para este .. t~abájo. 

,-,.;· 

lievar 'a cabo'.dfchas< labores. 
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': ' ~ . 

tos más sobrt!saliente's de la historia ,de la Univer~'idad de 

Méx~co, como preámbulo para explicar el sustento jurídico -

.:cie la. Dirección General de ·Incorporación y Revalidación de; 

Estud~os de,ia u.!N~A.M. 

Nacida como todas :las uni.versi.dades hispanoamericanas, 
. . .. ! . ' . ~ '. . - : ~!'. 

,la Real ,y Pontificia •UnÍ.versida.d d'ct México, na.ce con dos ,b!!'. 

las que autorizan su creación: .la'dei Papa y la.del.Rey de• 

Esp'ai\a, La del Papa, fechada en. Roma, en 1555,' firmada por 

·su Santidad Paulo IV y la del Rey de Espafta, fechada en 
.• 

drid el 30 de abril.de 1547, Estas ~e~has nos indican que 

. la .:Reál y Pontificia Universidad de :México es la' UniVersidad 

más anti¡ua; cl~l ' continente ,amedc~no! . s~ debe ~ata. obrá·, a 

·la. i'ni~i&tiva deL obispo de ;México ;ray Juan de Zwaárraja -

quien justifica su petición en un~scrito que envfa al Rey 

diciendo: "Parece que no hay parte alguna de cristianos 

.donde haya tanta necesidad de una universidad a donde se leap 

todas las facultades y ciencias sacra teología, por que si ,. 
su .S.M., ha.hiendo en Eapal'la tantas universidades, tantos l!. 

. · .. · trad~a, ha proveido a Granada· de unh:er;idad, por razón de .. 

loa nuevos convertidos de loa moros¡ cuantos aflos más, se-. 

debe proveer. por semejante manera a esta tierra, a donde hay 

tantos nuevamente convertidos de gentiles, que en su comp_!, 

· ración el reino de Granada es meaja en capilla de frire y no 

tienen, como es dicho, universidad ni doctrina • 

. Por .tanto 1 . suplica a S.M. 1 el Obispo, mande en todo C!, 



_..,,:;;_~;····'i':·,.·---:u·:.é'' 

,,~·.·.,. .. ,; .. ' ::.-·;;-i·,\ 

gran. ciudad de.M,e~~~~·. una. ÚO!'• ... ·· 

en 18 que se le~n t~das las t'il~ultad~~s ,qui.'' se sü!!_ ... 

len leer en .las otras universidades y ensei\ar y sobre todo; 

artes yteología."(t) 

A las p~~ticiones hechas. por el obispo, al vir·rey, a la 

Dol1 AntoniO de Mendoza, y al .cabildo de ia. ciudad, re,!.· 
' . , /) ' .. «.~.· el prinéipe don Felipe II el 3() de ~bril de 1547 con. '~ 

' . , 

úna bula en ia que or,dena la creaci6ri .de la. universidad .,.. 

: il .•• ~siendo esa Ciudad 'de MéJdco el'.pr.incipal p~~~lÓ 'de . esa 

Úerra es justo que sea favorecido, vos encarso y.mando,, que 

en el repartimiento ge~eral que agora hobiéredes{de.hacer -
,\ ;:.(<~ 

conforme a lo que por su majestad está mancládo, t~~caís con . . _-, .. ' ·. - .. -
, }sideraci6n a de.lar alpn~ ccisa de re~ta para pr9pl'iÓs de la· · 

·· clicha Ciudad, y para que se<.haaa el dicho ei!t,udió:·y .se 

· .. ~~nte y también para el dicho hospÚal ~ 11,< 2) . .·· . , . 

No obstante que en ese momento Felipe II·otorgil su pe!. 

miso para la creación de la Universidad, no es .sino hasta -

el ai\o de 1553, que se llt!va a cabo la apertura de la un.f 

versidad el dia de San PablÓ, el. cual es noabrado patrono - ·· 
.. ·,· 

dela naciente institución. Se inician.los cursos ~inco ·~ 

se's después, el sábado 3 de junio de ese mismo ailo con !as 

( 1) Cuevas, DoclllleDtos inéditos del si¡lo XVI para la hlstOria de México. 
PP• 66, ·· . .. .· · . · 

(2) Lorenzant, Ce<kilario, pp• 88-89. v. Gran Cedulario. Allbos M.S.S. 



"1'" 

'reologill, Sagrada Escr!tura,. ne~~etS:les, 
Decreta;' I~~tituta,_:irtes,· Ret6rica y Gra~~tÚa~' '61 c~~~:
'nido de Ías cátedras era muy aaiplio y ,variadÓ. ya que· en W1ll · 

s6la se incluían.varios temas que servían a los estudiantes 

de base.p~~a los demá~ estudios, a realizar •. Las cátedras 
:!.·' 

se obt.eóian, por oposici6n, salvo las dos primeras, que er!1'1. 

nombradS:s' cÚ.rectameráte por el Virrey y el, Claustro\ 

Los gradÓs qu~ s~ ~torgaban eran: Bácf\iller, Ucenci,!!. . 

. do o Maest~o o Docto'r; a los c\l81~s sé accedía por medio de 
.·,, 

dos exámenes, uno privado y º:ti:'º público, '.corriendo los.&a! 

a cargo del sustentante •. El.interrogatorio.era•cónduc!' 
. ' '; ,,.\ ':.-

-do por seis catedráticos los cuales emitio!ln sÜ'decisión por 
• < , •• ' 

->escrltp~ se leían és~a~,;al fl~al del examen. -· Cue~t~m. l~~ 
. ':ér&nitas que estos exámenes rev~stfan una arári s~lem~~d~~)~ 

eran a su vez eventos sociales de gran trascendencia en la 
vida de la sociedad novohispánica. 

El gobierno de la Universidad estaba a cargo.del .Clau!

tro, el cu'al estaba intesrado por el Rector, quien á su vez 

er-_ el.representante de ia Uni~ersidad, 
; _,. 

escuela y los Catedráticos. 

,El puesto de rector era de'elecci6n; duraba un al'lo y . ..;. 
. 1 

·su misión era la de.velar el cumplimiento de las respectivas 

obligaciones tanto de los maestros, como de los alumnos., P!. 

ra lo cual realizaba continuas visitas a los salones de el,! 



.. 
El Maestreescuela o Cancelario erli la .aútoridad · ecl.!:, 

.·sÜstica dentro. de la escÍJ.ela, epa nombrado directamente pór 
. . . ·. · ... · ' ·. ·.. ·' ' ·- '", .· . '. 

el.Papa.y estaba ené:i~rs~do de oto~car·los,gra4os ·académicos 

,por la rectitud, de .. losl\'ieabr~s de ia Universi~ • 
. . . . ••· 

·:· ::· .. ' 

Las a~tividades de apoyo.estaban encomendadas a.los b.!:, 
.. ' 

~e:l.es,,quienes eran n~~brados por d Claustro y hacían ,las 

secretarios. ·· 
el', 

.. b!'&~\jurídica ,e1f.la c,itai d~·s"cansaba))a v'ida de 
. f-" :~>.:); .. : .. 

. . ... · . CC)nl!l't.ituci~nea, ::l.as· p~íileras encon1;r!. 
"": .· " ' . . '~-,.:~ . . . '·-·' 

ron sulnspiraci6n en las de. la Universidad de S¡¡lamanca,ya 

que por su cédula real de 1551 la UniverSidadde México. t.!:_ 

nía que someterse a éat'a. No obstante, se realizaron las 

necesarias componendas para la realidad mexicana, quedando 

bajo la responsabilidad del Claustro y del Virrey. Estas ..; 

reforaail ae•t'ealizaba~basándose en las nécesidades observ!. 

das, para ello, el Rey de Espaila enviaba a un visitador con 

el fin de por;ier en vi¡or las iniciativas, aún antes de que 

éstas fueran enviadas .al' Real Consejo· de Indias para s"u ª111'2 

baci6n. A este respecto Julio Jiménez Ruedá·hace este con!!!. 

tario. "El estudio de estos ordenamientos no es interesan-

te s6lo desde el .punto de vista jurídico. Contienen una •! 



' ·-- ~'i 

• v•i 

·-~)/!.::::·:. 
: : . ;.~ ; :. 

µ,;, 
;·:¡ .. •' 

'" . ' 

, ,~·~~,; r~~ dé que un~lftanf,~ade ~l~ir 
) : \~i~f m~xi~aiio, y son .. documentos ·• 1napr~ciables '1>~~~ lil :liit;lt!!, 

de la Cultura de México y para el conocimiento · de las 

nuestro.pueblo en esa época ya remota de.nue_! 

ti:f historia; Precisame.nte , el que no fuer~n . adaptables a 

íluéstro medi.ó las Cotuitituciones 'salmantinas, obligó a la 

'':~or~ación ~de unds estat~tos adécUado-s a .• la vida' univ:'rsit.! 

'.;¡~ mexicana·. Este a~A~ de confi>r!Dar la ley ª'¡ª realidad 

:·- f·~e '10 que -~Üvó>la red.ac.ción de 'H~qs dáere,ntes orden!. . 
' ' ' 

·1nI~ntos; por,.jurista¡S tan expértos en leyes y en cánones. c2_ · 

de ~Con~·~eras, • Villanueva 

Üa . var.iacitSn de los Estat~to's nos indica 

:,: que,-·1as-·autÓridades _del;;vfrreynaÍ~ lle'; preocupaban po~ 

_co~~~ante mejora de la Organizaci~n de ~la Uni_versidad. 
~· -t 

·Rey manifiesta siempre des~os _de que los estudi.os sean cada 

·Vez . más serios, y de que los estudiantes y maestros const! 

tuy~n un cuerpo digno de la escuela qué les ha servido · de 

matri.z. Virreyes de distinta ·formación atienden - las recome~ ' 

daciones del monarca vi¡ilando su ~umplimientó, sobre todo 

:en la segunda mitad del si¡lo XVI y lá primera del sialo 

XVII. 

La ,Universidad fue una institución humanística: por:- ,lo tan 
:'. _, - .- . -

to no puede pedírsele un'a capacidad cientif ica que sólo º.!:!. 

menzaron a desenvolver colegios o instituciones de cierto 

tipo ,,, enaeiló lo que se enseftaba entonces·en las ünivers! 

dades de este tipo incluyendo las de París, Dolonia, Oxford 



,.;;:> 

.·.··.'· .. 

~e,ad~lan~6 ~>las9iie.:áe. con.s.r· 

\f~raban !!láS avaniadas p~r~Í.t,~enilo l.a práctl~a de dls~c~¡6~e~ 
. : po~· ejemplo' en s_us ~studio~ de. medicina • 

. ··. El est.udio ·de las constituciones de la mexicana nos demuestra 

;también que no e~, una 1n~t~tuci6~ tan distinta de la actual, 

como se ha ~rete~~ido .• 
u -

Muchas de las. excelencias y muchos 

.d~ l:os. defecto~. (fd pasado sobreviven en el pre!l'ente • , • Se 

h{'dicho··que entre l¡a antlaua Real ,Y Pontifi<iia Universidad 

hay. nad~ en común. . Esto no es exácto. A.qué 
1-· 

la mayor instituci6n decultu'ra en su tiempo 

''f\~'. · ... - ,. ·- : . .' .- ·., 

qu~ tiene 

(fel. suyo~· El ab~elo se vinc~G .coll ~l nieto, Pº!. 

laali~ma s~ngre, aunque. SUS·1>,ensamient-os sean.tan 
... -.-s,, e ~;: - . ·. . .. -·' .· __ -1} - , ,,_..;: ::·~·;· ~,; :,; 

. '. 'cfff'e~entes;;'collo.:;,las. ~~S épocas en ·qu~';viVlerc>nJ ·y Uno Vifjb' 

· a'la manera' de hace setentaaftos. y¡l,;otro ~·1a·m~de~~~.}3) 

El'.método de ~studio.era tohlmenteescolático·se consider.!, •· 

ba de suaia iaportancia el aprendizaje de las lenguasclási 
' . -. . ' •"; - . -

cas.· Este método subslsti6hasta aproximadamente la.segunda 

•i .. tad del. siglo XVIII en· el cual se comenzaron a introducir · 

corrientes 'de pensamiento 11'8 modernas, y se empez6 a .estu 
; ,. - . :, . ·.. ·-
diar·la realidad, basándose en una•etodoloaia.cientifica, 

. susceptible. de ser comprobada por medio de la experimentación. 

A principios del si¡lo XIX se lleva a cabo en la Nueva Esp_! 

i\a una. serie de hvanta'!lientos en contra de la metr6poH que 

(3) Jiménez Rueda, Julio, Las constitucionea de la Antyua Universidad, 
·· Facul~ad de Filosofía y Letras, 1951, pp. 7 y 9. 



:, -;~ ·, ,;,; '" ~ '·' -

lac~eclaraci6n de .·Inde&ien,d.enpia de México• 

~sté aco~teÚ~iento ter~¡rla una et,apa de ia, Uni\'ersidad de .. 

. la ~poca colo~ial, y. se inicia una époéa HY diÚ~Ú. · 
. para.la vida universitaria denuestro:país y en general para 

todas las instituciones de edu·cación • 

. El siglO XIX se caracterizó por una. tremenda anarquía polit! . 

>~a, econ6mioa .y s~~ial ·. provo«::ada ~por una serie de l~cltas i!!,. 
- i • - . .. '.:'"- ",' . .. . - - .,:.:·',>.:: 

facciones que intentaron imponer su proyécto} 
¡ ~ ,. ·, .. ' ' .. , 

.-~.'- ·-. :-
La universidad .se conviert.e en víctima 'de. estas · 1uctías 

0

que: 

dari'do su funci¿namÍ~nto condiCionado a la voluntad; d~· ~ia ~a~· 
ciónviétorio

0

sa ¿n; ~lm~meri~-~~ "L~ <~rásica av~nt~l'a'de la. 

· universidad en el· .slgl~ xÍx·fue' origill~da ~or la lucha de.· - . 
·, . --- _.· . , . - - -

i partidos .. que llena. de agitación la Vi~a meXic;ana, des~e la 

aurora del 16 .de septiembre dé 1810,. hasta el crepúsculo del 

'imperio de Maximiliano en 1867. Mien.tra.s el partido pro.ir!_ 

sfsta hiZo cuestión de principios la clausura de la Unive! 

sidad, el moderado y conservador se empeftaban en reabrirla, 

·' én. modificar su estructu~a, en ponerla al' dia con la rel!. 

ción·a otros planteles de.la misma categoría que sufrían P!. 

recidas peripecia~ en el, mundo occidental, entre ellos la 

Sorbona. Se ha venido repitiendo que la universidad desap!. 

re~J§1 .. primero, con la Ley qué ordenó su clausura expedida 

porG6illl~z Fari.as;que reapareció para desaparecer después en 



'" 
·is :.. 

·.'·;'' ,' .,: 

->,;.j¿\' époc'a::.:~e Comonfort., y que: ~urs~~ n,uev~!llent'~; en· el bf~!X:!.•: .. 
gobierno de Zulllasa, para ~e~ d~finitivament~ .muerta y ~~ti:_'· 

···.· •;rrada·con. ~á~i•iÚano. 11 <'.t> ... 

Sin' embargo, la realidad de la Universidad es otra; yá duran 
. 

te los continuos. ataques y cierres. temporales, _la Univers! 

. dad sub~istia, sF rio de nombre, s:i como instltuci6n educat! . 

· va, ya_. que <existían múltiples instit'uciones incorporádas a 

ella que proseguían ~on la labor c:le proporcionar una educ!. 

ción basada en un. alto nivel académico. Entre las inatlt,!! 

.· ciones que po~elios:Íllenci'onar se ~~cuentran la~.· escuelas de 

Derecho, ~edicina e Ingeniería, ~si cómo_los,f;ole¡ios Máx!· 
. ,- ,-- ... -:' ·: 

s~n Pedro y San Pablo, San Gregorio y San Juan dé L.!?_ 
~ : ' 

.,. - .:'. ·:,·.! . 

·, ·.:.,, _; . . ·- .. , 

respecto:el historiador Julio Jiménez Rúedanos dice que ... 
ri. • • La Üni versi~ad por .la e:dstencia. de estos planteles, 

ha tenido una vida sin solución de continuidad desde él s,! 

· · glo XVI hasta nuestros días ••• "(5) 

La pri•e:ra supresión de la Universidad se lleva a cabo el -- - . . ' ' . 

21 de ~ct~bre.de 1833, durante la presidencia dé Antonio L2 

(4) JWnei Rueda, JuÜ~; Historia JÚritUca d9 la Unbersidad de México, 
· Facultad de Filosofía y Letras, ·-1955, p. 9. 

(5) Larrc>yo, Francisco, HistoriP.. CCl!!>!rada de la e«b:ación en Mmtico, · 
ed •. P~l'l'Úa, 1947, pf>. 121. . ··. . .. •·· · 



, , >/~.,~;,,~p~z:. d~,,s,ant8'>A~~ra Y"Í~'·!~c·"P~,e~I~:~riciia<le v..ii~~á,r d6Ítéz f'.! 
, '(:/ffr rÍas·, el. ·.gobie1:110 d~~C:~no.ce ~]_ · paper de '1a Uni~ersidad y ~·: 

', ', • " }, • .• H, • . .- ' ,' _··r.··.-

educacióll, a ,c¡~.o' de una,DÚección General de Ins'trti.!:_ 

Pública, para el Distrito Federill y Territ.orios Feder!. .. 

. Esta me.elida es tomada por Gómez Farias, pero al ser . 

derrocado éste,. la inici.ativa pierde su fuerza y con el. r.!?, 

la presideneia de la.República·1'e re!. 

b~e: la Universidad de 'México,' el 31 d~''j~lio de 1834, encollle!!. 
' . . . .. . . '~'. . . . . ' - . -· . . ' . . . 

dando al 'claustro la, r.evisión y modificación de los plánes, 

, d.,j ~studio de la üni versidad y ios colegios' incorporados' " a, 
El Ú de ~oviembre. de. 1834,,se expidieron loa nuevo• . . .. . -

de, estudios y se f~jaron las normas de 

·' ~o de' la Nac:Í.Ónal. y ,Pontificia Uniyersi.dad de. Mé:idco. 

, con el ·ascenso. de··. lós iiberali~ ·al poder, 
, ' . . . . : . . . - . 

de Ignacio Comonfort, se, dicta la. LeyLerdo,que 

la desamortización de los "bienes· de mános 11uertas" ,y· 

queda incluida la Universidad dentro de esto·s bienes. El 

14 de septiembre de 1857, Comonfort firma un decreto, en que 

su artícu,lo primero _dice; "Queda supri111ida desde esta fecha 

la Universidad de México el edificio, libros, fondos y 
. . ''i" . ' 

,, 
d,! 

-~"~ bien~s que le.pertenecen, se destinan a la formación de 

la Biblioteca Nacional d~ que habla eldecreto·del 30 de no 

· .. _ viembl!e d~ ~ 856 y a -la aejora del mi silo. 11 Coaonfort dese!?_ 

noce la Co~st.itución de 1857, misma qu~ él había jurado re!. 

petar, y se lanza a la. lucha bajo el plan de Tacubaya; cuan 



<;_: _.-¡:.-;, 

,.· :;:. '.t_~-L 

. :~ 

...... -

~-<:.f/: ',(;'~·:~:.~ ... 
eeiii.~o~ . .J~ar~-~-~~Ji~~'>e.~_<¡.~-~i·'i·:;. ,·, · ·': /~~.··.~!':V.é}~~:J..~Q',' '•súme 

; ~ , - .. ~·--·· . ,. - . - .. 

ea'P~estdente de· i~ Suprema Corte de·;JÚ~t.fcia 

.tal i.nestal)i.Údad política y econ6mica, por lo; cual se"ve· 

obligado a salir de la. Ciudad de.México y establecer su C.2. 

en.VEra~rU:z. Mientras est~ sucede, el partido conse!_ 

desconociendo a J'uárez, no11bra, Pres.i.denie de la Rep.!_ .. · ·. 

·· ~l¡ca •a: Féli~ ZultÍaga 1 el cual c.on el . decreto. d~l S ·de ina~zo 
,,,_.' 

18S8, deJ'oca'al.anterio~ del,14 deseptieml)rede 1857 .. <' 

El 1.1. de enero de 1861, c'on el triunfo. cie 
- .:-'. .-. ... ..- - .. -· \. .' 

re~o~án, el poder; asÍ 'q~~ .para el 23 d~ enero 

, ... ~¡s_~e> afto.la unive~~¡~ad. ~s:; ... ~l~µs~racla cte ._°:f.'"~) . 
. _,_·:':.::·:. . 

.. '~·· <·<<'..'~:. '>.::;··_s: .. _._,. 
, •'. -. 

,Con la interven~i6rl francesa, nuevamente JuÍírez 

o¿li11ado ·a .. cÍejar la capÚa~ de la República ~ la Universidad 

v.uelve ·a ser reabierta por el gobierrio de regencia· anterior 

a la Uegáda de Maximiliano, qúien, ante la sorpresa de to 

do México, clausura definitivamente la institución. · 

A raíz del. reatablecilÍientfo de la vida de•ocr,tica en 

'el país lograda por el triunfo de .Juárez . y el eatableCÍaie!! 

to de la Constituci6n liberal de.1857, la"educaei6n superior 

quedó en i.anos del Ministerio deinstrucci6nPública, el 

cual expide una Ley de Inatrucci6n Pública promulgada el 2 



un alto 

.educaciónt.'desde un purito.·de vista positivista~ ··.'Ante está 
·. ·' .- - ,,,-

. nueva consider1!Ción de 18 edÚcaci~n superi~I' ,· surge la' nec!. 
·, . - . <-' 

. ~.i.cfad de artiCúlar. ásta &l desarrollo ceneral : d~. ia . nación, 

. ~ot- lo ·que <se enca~ga''a ~~a'- comiSiófr~; enc41bez'~J~' por .. don;G.!"· .... 
.. -, ".'i ,_. ' ..... ,· - - " 

.·t>irfo Barreda,, .. lá .pbne¡¡.ci6n de, una ~scuelá que tientrai~.ce 

-l~sa~Úvidades educativas a n.ivelm~dio y su;erior. Surge 

·)·'entonces la Escuela Nacional ·· Prepar~t;oria, en C::uyo plan 

·.estudios .. se establece eri form.l obligatoria el. curs,ar ·.· ·mat!_ 

ri'as, .de cultura. generaF;. ;¡as .. es pee ¡ilidades . a.,.; la carr~ra 
-~·-_,::<{ '-~-\ 

;;\\•; éa'·,ia•C::ual .eldumno' se aboc.aría, d~sp~~S· ··.· t> 
de 1869 se expideuna nueva; Ley de In.! 

trucci6n PúbHca~cuyotexto no difiere de su antecesora de 

ia61~ -- En esta ley cabe deatacar la posibilidad de la incor 
.· . ·' . -

pora~ión de. los estudiQs. realizados e11· las e~cuelas priv.! 

das, ,.·el rec,:onocimiento de·éstoa por las elÍcuelas naCion'!. 

•les,.l· 

Como consecuencia de esta ley, la educación superior 

en el Distrito Federal, queda inte¡rada pori la Escu~la N!, 

cion~l Prepara~oria, en.el edificio. de San Ildefonso, la E!. 

·cuela d.e A¡ricultura, la Academia de Bellas Artes, la Escu.!:_ 

la de Medicina, Minería, el Antiguo Hospital de Terceros, -



, , El iml)u.lso dado a la ~dúcaci6;\'. PºI': el ~obie~~o del. ~n!. 

'ral. Porfiri(). Diu, se va a ve~ 'cdstaéli:i;ad~;e,n la ~r.eá~i~~ 
>de· Ía Secreta;fa d~ Instrucá6n '·PúbÜ~~ y B~.llas Att~a~, 

'.- •' < - • , ': ,._, • ' • ' - '\ _·, .·-- •• , " ••• ... ' • • 

· · · .· dá :~rir- el or~e~am!ento· del\ 6 d~ mayo'. d~ 1'9os, ·qu~d~~d~ a'·~ 
·: .. \: ' . .i. ,_ '.--·-- . '- .- ___ ; ·:;/: 

'ca~í~~dél maestro'. don• Justo•> sierra ;e· 'dicha secreiarÍ.a 't~ndrí¡t ... · 
·:;'-: "",··--

el encarco de }!OOrdinar ···la acd6q educ~tfva· de todos los, n! 
,_V·· 

véiei'escolares, así como ~· ate'rici.cSn y el' fortale~i.iénto 
- .: .·-· -· ·- - ·,, - ·; '"·"· - '·. ' .. •-. ._· : - ., - ·-.-.,· , 

·''. 

acti vid¿¡des culturales, ~rt;isticas· y pienUficas; del' · •. •. 

··· :;it~t~·•· 1;·~·°'~~1~~·•·•~···;.;;~~··i*~'\.?;; ~r;?~~·.~.( •."~;~~., d~\···.·· 
c .. •• ''?•aestro Sierrade·t8.8.1, 1.a Naci6nno~c:ié:mtab~ ·oori.un,sistema 

:i.\ .'univel'sitarfo que aciuti~~~a'.en si mismo la' doc~~cia y la,~i!!. 
ve~tic•Úón~uperiór. Ro fue sino hást;á el26 de abril• de 

1910) q~e Sierr~ fue. escuchado en él Concreao ~e la Un:i.6n, 

proponiendo un'a inicil)tiva cte L~y para la crea,cibn de la. Un! 

Vel'l!lid~d,;lllaci~nal d~· México,· la cual.deberiá s.u~l(ir con una 

:cierta autonoala 'con respecto al Es,hdo; 'para lo c'1al, ~ ~ 
; . :~· 

tifica de esta aanera: "El Estado tieneúna alta.aisi6n poli' 
',' .· -

tica, administrativa y aodal: pero en'esa' ai~i6n llliÚa hay 

liaitea, y si aleo no puede ni debe estar a su alcance', es 

.la .enaeilanza superior, la enseftanza más alta. La enaéilanza 

superior. no puede tener, como no tiene la ciencia, otra ley 

que el método; esto será normalmente fuera del alcance .del 



en la c.ual se es.tablecía la nueva un,! 

que·' definía sus 'fullciones de acuerdo, a. lo!i interi 

~es n~cionale~(. 11 Art •. 1 .se instituy~ con el nombre de Univet 
. ' ' .. 

sidad N~cfori<ll J~ 'MéXico ·un ;Cuerpo docen.te . cuyo obJetb' p~!. 
'-'\,,·;·, 

. . .... , .. ~éaHzar en .sus elementos ~i1per'iores ú obra d~. 
,, : 

l~ •ed.ucaéió~ ria~fonaL 

. Art. 2 ••• quedará constttuida por. la reunión de las escuelas . 

. ;·~acloria'.Les PrepatatQria, d~ Juris~rudené~a, <le Medici~~, de · .. 

, de Bellas Artes (en loconc~r~iente ·alá 

lo~' Aifos, E~tudi~s; '. E1 
'' ··"'.. '·. ' ··.· .· . . •:' ·.·. 

'E'~derai· pod~A pon~r b~jo la ~d~~~n~encia ~~ la: 

·· .. · •. otr,os institutos superiores, y dependerán también de 
' . . ' 

,ella 111:isma los que ést.a funde con sus recursos propios, · pr~ · · · 

v.ia aut1>rización. del Ejectitivo, o áquéllos cuya .inc()rpor!. 

'c:i6n acepte,·. médiante los requisitos especificados. en lOs R!:, 
»·· 

¡lamentos. 

AJ't. 3 El ministro de , Educación Públic'a y Bellas Artea s~rá 

!!l. . jefe de la ''uni'ver~idad; el ¡obierllode ésta quedará j' ad~ 
más,' a '.cargo de un Rector y de .un Con:Sej~ Universitario.· 

. . . .. · ., ' 

Art •· 4. El Rector ·de la Universidád será nombrado por el Pr~ 

sidente de la, República¡ durará en su cargo tres aílos; pero 

(6) Hemández Luna1 Juan, La universidad de Justo Sierra, S.E.P., Colee 
ci6n oo doc:mentos universitarios, Méiico, 1948, · -



;i: 

-.t .· <.. ": ~ .: ~ ! ' . : " . ::'!,·" .• 

n°i$fr~ta:~á· el sueldo.qtúLl~ ~'Úg~en °los
0 

~fésU;~uest~s;··· 
' ·. -- . . . : - ' . . . - . -~·; 

será subst'ituido en sus falt~s temporal~s por el d~ca~o ·de 

' los, directores de las escuelas.universitarias, y su cargo- . 

. sérá. in~ompatible con .el del i:Úrector •J profes?r de 

· . ra ele é~tas • •Í ( 7 ) • .: 1 ~ 

/ ' ' ',·.· ' ' 

· L'Íl'UriiVersldad fue inaugurad~ con gran 

• septHmb~e :'d~ t9rÓ, co~o • p~rie de 
.. · -.· :··-.. . .,_ :, . '" ' 

éon motiv~ de ia celel:>ración. del cent~ . 
:.::-·, 

. En· eL discurso inaugural, el .·::-.. · •. 

s'f~~ra puso de manifi·esto el caráct'er ?i~O.tÚi~ó, - ' 

innovador·. ,(Je ···.la····· Univ,~~·~id¡¡d •• :.· d~f.f n~~'.~:ª .·.·.é·~~'~}t!lsa~i?~.~··:<Pf~''.?\. 
la población .mexican¡¡ tin pu!_ ·i~ . . '~ 

-. ;- . _·, 

y fue,rte. en s'u nacionalismo• 

Ko•obstante los cont~nuos.interitos.de estructU.rarla 
::. . .,.., ·-.- .·. !- ' : :; 

educación supérior. por .pa('.te del gobierno de Díaz; ia Uni ', 
, ·.· -. '·' - . . - . - •·' 

' ·, ' ' 

versicla~ se ve de nuevo inmersa en tot.la una serie de acorit~ . 
. ,, . . . .,. ' ., . ' 

cimientos ajenos a ella, y que~traeríari como.resultado ca• 
., "·1 '·; ·¡ • ·".' - .· • ' .-

hi()s sustanciales en su estrµctu~a y en su funciona.iti.ento •. 

Tales acontecimientos son los.que se suscitan con el.inicio 

de la revolución del 20 de noviembre de 1910. Du;;nte' e_!' 

te per!Cido, la vida universitaria se ve en varias ocasiones.' 

(7) U.N.A.M. Secretaría de la Rectoría, Síntesis histórica de la Univer 
sidad de México, 2a. edición, México 1 1978, 



:-
.--~::' . . ·. . ' '· .. : ' . ' 

te promui~a~ión de;la Constitución del, S de 

es sino hasta el triunfo é';:onstitucionalista 

que el p~ís 'entra. en un nuevo . per.iodo de 
. . . ' 

disbusfó.~ de .un tem1{qu~, por tas circu~standas, había 

pospue~t;(), el te~~ de la autonomía l.Ínhrersitaria. · 

En la nueva constitución no se·tíabla de·la 

sino'.dé .una ma~era íná~ bien secundaria, y~ sólo\ e~ 
~a fracción XXV del ·artículo ?3, queda expresado que .entre 

15.#{> , ú~};a~~lt~des del'. Congreso estái "• •• establecer escuetas 
:<\~:.~~--;-.-··; 

de. ~iiseñ~nu técnica, ~scuelas prácticas: de ~gribultu;;a; dé. 

artes y oficio~, museos, .• bibliotecas,. observatÓrios: /'J#má~ 
. . 

institutos concernientes a la cultura sup~rior geneNl.de. 

los/habitantes de la•RepÓblica, entre tanto dichos establ~ 
'cimi.entos puedan someterse p~r la iniciativa de los partic_!! 

' . '. 

lares, sin que. esas. facultades sean .exclusivas de la feder!. 

ción~ Los títulos que se exp~dan' por los estable~imientos 

de que se trata, surtirán efecto en toda la República, 11 <8> 

Al suprimirse la Secretad.a de Instrucción Pública y -

Bellas Artes, la Universidad queda a cargo del J>epa'rtamento .. ·· 

Universitário y de Bellas Artes, el cual quedaría integrado 

Felipe 1 Leyes fundamentales de México, ed. Pot•rúa, 



,. 

,-:-~ 

\ ~ -::;~-,\;, -: ¡·"' _\~:-¡ 

·.:'.'"" ,,~':'~ •las .d~f.~.re.~~~s:.~escu~,la,I!?, .de· ..• la'. ll~iy,e~sldad~ •:iu·r~.spriÍ~é!!_; ·····~;'/friL 
. ·cia, Medici~a, ,lngerii~r:I.~, de'cienci~s Química'~, ~~ ~sc~~'l.a 
·.·Nacional ··de Est~dios Sup~riores; ~simisnio. · s~ •. c~eá 

,' - '_: ' • .' ; : '~- ;. • j • ' • • • • .. , • • : • ~o. 

'Ci6n General dé Bellas Artes, con.las Escuelas d~ Belhs A!, 

tes Música y Declamación, los Museos de Historia y 'Arqueolo .· 
·, . ' ' - .· 

gía, de Arte Colonial, la · Bibliotec;;a Nacional, la Escuela · . ,· . . 

~e Bibliotecarios y Archiveros.y la Esc1;1ela.de Es~omatolo~ía. 

Por otro lado, est~. depar.tamento se encarga~ía de·: llevar ./a 
··\:. f 

oab~· l,a planeación y organización .de los· Congresos '·Científi .. 
,< ., • • ,.·. •• ¡ • ._. " . ... ' .• __ ·,, - ... -

!;'os y Artísticos,, así como del fo111ento 

.la ~xtensión universitaria. 

,_ . . 

La. Escuela Pr,epar~toria ·qued6 a cargo .del• Gobiern(),,dei J 

>J)Útrito. FedÚaf, lo. cual tra'jo como ·Cons~ctieriCia qüe la' E~! ~.;:'' ' 
.. ~--' , . . . "· . . , '.. .. '· '" '.. . . .· ,• . ' . . . ..:;·. ·,. --~· \:;:.·'.~~'-~ 

· :kc~el~ Nacfonal ~~:·Es~u~do~· Sup'~riores c~e~ra 'Jná .. sé~ie d~ H1
:·;'· . 

. _·,_ - . . ·- .·, ,--, .· ;, . 

· curso's de .extensión que susÜtuirÍ.an a los preparatorios •. 

Con el nombramiento de José Vascon~elos como Rector :d:e .. 

la Universidad; se inicia un nuevo período de la,vida unive.r. 
. . 

sitaria, ya que Vascoricel~~ trató de r~cuperar a toda una S!!, 

rie de personajes univer~itarios que se encontraban en el e!. 
' . ' .-·.0 

'tranjero, por un ladó, y por el otro.dio un nuevo impu1so al 

suefto de la autonomía Universitaria. 

Con la creación ~e la Se~retarta de Educación P6b1ica,~ 

el 4 de agosto de 192i, desaparece el DeparhmentoUnivers! 



27 

~ la ~niver~J.dad de 

Para 1925, la universi.dad estaba formada por la Escuela 

Nacional Preparatoria (cursos diurnos ; nocturnos), Fac,ultad 

de .Medicina, ,Facultad de Química y Far~acia y Escuela de Pra.!:_ 
1 • • • • • • • 

tic~' dé fodustdas Quí~icas, F.acultad de Odo~t.ología,' F~cul 
hd .cÍe Ingeniería,. Facultad, de Artes y I.e(ras; Facult~.d de. 

Grac111ados y Escuela. Norm.al Sup_~rior (e~tas tres últimas in~ 

· tituÚones fÓrmaban la· extinta f'acultad de A~tos Es~udios), 

Escuela .Nacional de Bellas Artes,. Conse,rvato~i6 Nacional de 

Música, Escuela de Verano y Escuela Superior :.el~ 

ción P.ública. 

l' 

e 1 .. afió .de 1~i8 , • se p:r~seni6 ,áitte el. 't~ng~~so . 
Uni6n una iniciativa·· de ley, po; •parte, de ¿· Fe~eració~ de 

' ' 

:Estudi.antés de México, solicitando la autono!ftia de la Univer 

sidad. Esta iniciat.i va planteaba una autonomía más bien re• 

lativa para la institución,.ya que sólo hablaba de una pa,s!, 

bilidadde autonomía en el aspecto técnico, en la contrat!_ 

ció.o y promoción de su per'sonaldocente, y. administrativo; 

en la 'adquisición de bienes in~uebles y fa, pÓsibilidad de · .. 

nombrar una terna, que se le propondría al C. Presidente de 
' ' 

la· República, para la elección del Rector. -~º obstant;e lo . 

. limitado de la iniciativa, ésta reCibió una acogida favor!. 

ble, entre los sectores universitarios y políticos d~l país~ 



>· .• .. 

El licenciado Narciso. Bassols, Director de la E;.scuela 
. . . ' 

de Jurisprudencia, intenta en 1929, implantar los exámenes 

~~mestrales en sustituci6n de los exámenes armale·s. Esta 

11'ledida pr¿~oc6 un gra~ desc?ntento ,en la b~(:>e estudiantÚ, . 
' . 

·, ':lél cual convo~6 a una hu~lga general, que culminó ~on .la i_!l 
: ·~ • : .• ~o 

terven'?i6n de los ~uerp~s po.licía~os y de bomberos, ~l 2a 
L. 

: - -

Com~ respuesta ·a é~to' la; Cqnfederaci6n Nacional de E,!.' ' 

c~rt¡~.al President~de l~.Rep~blica; -
'it. 

Ú'c\. EiniÜp Potites GiJ.; solicitando• la destituc~6n de aÚos 

. r'lii~ionarios pÓ~~foo~ y li.más ml;n\l~ios~ Í.nve~lig¡d¿~ par.a 
' ' 

responsabilidades de los'hechos acaeci'dos el dfa· 

La respuesta del Presidente sorprendió ·a todos, 

ya que no admitió la propuesta de los estudiantes; pero, a 

. cambio de ésto, envió al .Congreso una iniciativa de ley para 

otorgar a la Universidad su autonomía. Una autonomía restrin 
·; --

) gidá.) ~sobre ,todo en, aspectos básicos de la vida universitaria, 

" como lo son :1a libertad de·' cátedra e investigación. 

El 22 ~e julio de 1929, se expide la Ley Orgánica de la 

Univ~rsidad Nacional Autónoma de México, en la cual quedan 

expre•ado• sus fines, su constitución,· su gobierno, las rei!_ 



; ., . 

~··su.patri111ori~o~ ·.Así mls.mo1,i·la 

d~¡ la Uni'vet>sidad estaría ·a· cargo 

Consejo Universitario, del Rector, elegido por el Presidente · 

de l.a República de una terna presentada por el Consejo Un,!. 
' ' ' 

versitario, y de los di re.et ores de las J>acul ta~es y Escuelas; 

e impone 'obligaci6n -á1. Recto~ de rendir un infórme anual de 

.·. · las actiyidades realizadas, en y por la Institución. 

,_· ' ·, - ."·, ·;- . 

La U.N.A.M. tendr.!adentro de sus atribuciones, .el m~n~ 
- '. . ;',· 

jar su presupuesto, de la manera enque lo co,nsid~rase pert!, 

~ente,• ~·sí como 18 posib,ilidad de incorporar y i:evalidar 

' ' ' 

grandes restricciones que se plant":aban~en 

de 'Autonomía de 1929: provocaron una serie de agitaciones P!! . 

líticas, las cu.a les fueron tratadas de disminuir; por parte 

de' las. aütoridad~s, y delos
0

profesores; sin embargo, con el 

establecimiento de la campaila para imponer en.México la'ed!! 
. ~ ' ·.·. ' 

ca9i6n socialista, ~a Universidad se ve de nuevo inmersa en 

p~obl~mas de índole político, a'uaentado por la falta de una 
,· : 

exacta definición de la autonomía. 

En el. primer congreso de universitarios, convocado por 

el Lici Lombardo Toledano, éste declaró que, la universidad 

debe de adoptar como posición ideológica la o~ientación ma~ 

xista. La reacción no se hizo esperar, y la respuesta va a 



ungrup~ 

~abeza d~staca el maest,ro Antonio Caso, eL cual,· abogaba. por 

una•libertad de cátedra sin limitaciones de índole ideol6g! 

ca. 

Tal•contro:versia cµlminaría con la·Reforma a la Ley O!,, 

gánica de, lá universidad, la cual perdería ·el subsidio·· oto!. 

. ~ad()~ por~e.1 poderfed~ra~, pero teridría .~ ca~b'io una compl~ 
ta autonomía; Éra clará la disy~ntiva qúe se le presentaba 

• l 

· a 1_a Uni.versidád en ef sentido de optar ;por su ~utol'lomía o 

por el presupuesto que se ofrecía. 

Los llniver;si,tariOs ·.optaron por la pl~nÍl ,uton~~i~, . 
. ·:_,--

.la Universidad perd:Í.6 el ~arácterde.Nacional; consetv6 su . . . ' .· 

capacidad de elegir, contratar 'y. promover a> sus autor¡dades 

y perso1lal docente y administrativo, y de manejar. su propio 

patrimonio.; 

El 19 de octubre de.1933, se promuig6 la nuev~ Ley Or. 
. ... 

1ánica de 'fa.Universidad Aut6noma de' México, en la. cual qu~ 

· .d6 consagrada la plena autono~ía y la libertad de cátedra: 

"Art. 1 La ~niversidad Aut6~oma de, México es una corporaci6n 

dotada de ~lena capacidad jurídica y que tiene por fines i!! 

partir educación superior y organizar investigaciones. cie~ 

tíficas principalmente acerca de las condiclones. y problemas 

nacionále.s, para formar profesionistas y técnicos útiles a 



- '~ _.:· .. - ;: .. ::.~:::;;;: _.:. ·_ ' 

.la soCi~cia:<l y exte~der eón 'la. m~yor ampÚtÜd. posibl~' lo.s 

nefi~iosd~l~·cultura~ 
. :· ... _ . ·. . 

Art, 2 La Ú~¡vef'.sidad Autó'n~ma de México se organizará libr!, 

m,ente dentro de los lineamientos generales señalados por la 

:presente Lcy. 11 <9 > 

La gran cantidad de problemas derivados de 18 falta de presu 
' .,. : , ' ' :, ·.-

puesto, de la·intr~misi6n de lasdistintas corrientes,polít!. 

. cas\ y el. panorama general d~l · ~aís hacen ele ~sta ~tapa un .. 
mome.nto muy difícil ·para .la .vid.a universitaria.. El Re¿tor 

Gómez;toiorín renunciá a su car'go i y, en noviembre de 1.934; .es 

, electo·el doctor Fernando Ocaranza, quien c~prende una.ree_! 
. . 

truC:turación de' la. universidad, ·iajque .coi'ncide 'c~n. la'· ~odf· 
.. ;, .• ~:··-._ "· ~ ··- .. ·. 1 ' -· - ~.< - . ' ·._ -- . -' -: 

fic.9.~Íóri·al texto del arÜcul~ t~r'cero 

. declar.a que la educaCióri d~berA de ser socialista.· 

Como el>textode, dicho articulo no menciona a la educación 

superior, .varios prominentes universitarios solicitan al 

. Rector la aclaración del contenido del a~ti~ulo y·. su ingere!!. 

cia en la. Un:!.versidad. 

El 'presidente Cárdenas declara que esta reforma tambi~n afe!:_ 

ta a la Universidad, y esto trae como consecuencia las renu!!. 

cias de muchos catedráticos y del Rector Ocaranza •. 

(9) Silva Herzog, Jesús, Una historia de la Universidad de México y sus 
problemas, Ed. Siglo XXI, Méiico, 1974 1 pp. 71, 



A la 
!'~ ' . • • • .·:1' . . ~·'' ,, 

. los rectores Lui.s Chico .Goerne y l~ del Dr; .. Gustavo ·Baz. 

El Lic. Chico Goerne creó el Estatuto de 1936, y llevó a C,! 

·-, -
En junio del938, re . '-· . ., -bola fundación de Radio, Universidad. 

nuncia al cargo de Rector y es sustituido porel,Dr!·Gust!.. 

vo. Baz, el'' cual der()ga el· estatuto de 1936, y propone, en su 
' ' . 

fogar, un nuevo Estatuto en dicie~bre de·19J8. Este estat.!:!, 

.to caracteriza a la Universidad ~omo 'tna ~omunidad de ~ul t.!:!,. 
ra al.servicio de la sociedad, dotada de 

rídica y cuya .. actividad se· fundaba e~. los 

bre i.nvestigación·y de lib~e cátedra. 
i. .. ' ', -' · .. ··,· _.,-.· 

. ;_· ' ' ' : ·- . ·. - • '. ·''.,, :'1': 

Al.ser no.mbrado1Secr~tario<le .Salubr:Í:,dad, 'el Dr.~ 
cia a·la Rectoría y es sustituido por el Dr~ Rodolfo Brito 

Foucher, quien asume la rectoría en medio de un c·lima de i.!! 

tranquilidad. Crea el profesorado la carrera y, por otro l.!_ 

do·quiso emprender la-modificación de los planes de estudio, 

pero esto no fue acogido con .agrado por la comunidad univer 
,'. . .. , ··' - -

sitaria y bastó un pretex~o para que los ánimos llegara·n a 

su máximo y se desatara uno de los conflictos .·más serios que 

ha sufrido la Universidad. 

Se organizan mítines pidiendo la renuncia del Rector, los 

cuales terminan en violencia. Brito Foucher renuncia a la 

Rectoría y la Universidad se separa en dos bandos, cada uno 



.. AvÚ~ Camacho propone la f~rmación de una· jJl}t~ , Ínteg~'~dá 

por varios exrectores, ·la cual tendría por encargo, la ele.5:, 

. ción de un nuevo Rector. La junta elige a Don Alfonso Caso~ 
'' 

,quien propone una reforma a la Ley Orgánica de la Uni v.er.s!, 

dad. Esta reforma contemplaría multitud de.cambios en el 
régimen jurídico de la Universidad• La propuesta es aprob.!!. 

da. el ffo de diciembre de 1944. En el artículo pdmero se 
' ' 

· define a la· Universidad como: "u~a co~poración pública y que. 

tiene por fines impartir educación superior para formarpr,2_ 
. . ' . 

fesionistas, investigadores, profe~ores universitarios :y:· t~ 

.nicos. útiles a .la sociedad: organizar y realizar inves't'i~.!!. 

cionés1 princ:i.palmente acerca d~las condicfones .ypr~blemas ,,,., 
: . . . . 

nácio11ales, y. extender con la mayoramplitu(!. posible !Os. be 

neficios de la cultura. 

Art. 2 La Universidad Nacional Autónoma de México, tiene de 

recho apara: I. Organi~arse como lo estime niejor, dentro de 

los lineamientos generaús señalados por la ·.presente ley; 
' ' 

' ' 

II. Impartir sus enseñan~ás y desarrollar sucinvestigación. 

III. Organizar. sus Ba.chilleratos con las materias y por. ~l. 

número de añosqué estime conveniente, siempre que incluyan 

con la .misma extensión de los estudios oficiales de la Seer~ 

taría de Educación Pública, los ·programas de. todas las'mat~ 

rias que forman la educación secundaria, o requieran este t!. 

po de educación como un antecedente necesario. A los alu! 

nos de las Escuelas Secundarias que ingresen a los Bachill~ 

,,. .. 
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)i>i'?;.r~td.S· de' 1a:·11rii.veÍ'~idac{ se ie~ reécjnocerán lás ííi~terál!i 
'. .,hl_I!ª,º aprtib.iiclo y se l~s ~ompµ,t,a~án 'por' el' mis~Ó núrneI'o. de.·~ 

ai'los de Bachillerato, los que h'ayan cursado en\ 
f- . ·- . " ' . . 

. . . ·; ' 

IV. Expedir certificados de estudios~ grados y títulos. 

V. Otorgar, para fines académicos, :validez a +os estudios 
. . . 

,que se hagan en otros establecimie~~os educatiy~s, nacionales 

oextr~njeros; e incor~orar 1 de acuerdo con susregla"'ento11 1 · 

' eriseñan~a~ de bachille.ratos o pr!)fesionales • Tratándose de. 

: las que se. imparten e~ ia prilnarfa, en, .la sec.u,nctaria 'o e~; 

hs es~~elas normal~s, y de las <!e cualquier tipo o grado·-

.que se destinen a obreros o campesinos, invariable11ente 'se 

éxigi~á.el certificado de revali4,áción que corresponda, e!: 
'" 

' . pedido por la Secretaría de Educación PIÍblica, requisito que' 

'no !ii~·~á ~~ce~ario . c.uando. 'el plan~el en. que se r~aHzar~n los. 

estudiós que se pr'eten~e revalidar,, ten~a auto~iza~ió~ d~. 'h 
. "misma Secretar'ía para impartir esas. ~nseíian~a~·. 11< 1 O) 

La misma ley Orgánica designa al Rector como jefe máximo de 

la Universidad, así como 'su representante legal y como pr~ 

sidente del Conseio Universitarici. De esta ley emana un E,! 

tatuto el cual es aprob~do por el Consejo·:universital'io, e'-, 

9 de marzo de 1945, 

· E.l LÍ.C. Genaro Fernández Mac Gregor fue electo Rector, tras 

(10) U.N,A.M •. Le or ánica de la Universidad Nacional Autónoma de México, 
Oficina de Abogado General, ico, 19 5, PP• 9, 



g~~tÚn.del Lic~ 
. :' ·:· ,;· :·,-:. . : 

rectoría po~; menos de un año y es sustitu~do por el Dr. S~! 
' . 

vador Zubirán, el cual.denota grandes dotes de administrador, 

·al sanear las finanzas de la Universidad.·· Empero, al elevar 

las ~uotas de insc~ipci6n y colegi~tura·d~~'.JS0.00 a 

$ ZOO. 00 los estudi.a~tes se amotinaron y exigieron la' renu!!. 
,,. 

cia_ del Rector, el cual va a renunciar y en su lugar .es nom: . 
. . . . 

bra'do· el Lic. Luis G; Garrido •. 

Bajo el rectorado· d_el Lic.· Garrido se inici6 la construcéi6n. 

· de la Ciudad Universitaria, reali:iando unas e~tiinaciones de 

capacidad sin s;>re~ederite, ia's cuales fuérori insufiCiente~ :.. 

,. · nueve" años más tá~de { 
. . . ' : 

·Eri este período se fundan la Facultad de Ciencias Políticas 

y Sociales.y el Departamento.de Psicopedagogía. Después de 

cuatro aftoa y ochomeses renunci6'al cartio de rector, re.!_ 

niéndose la Junta de Gobierno y design6 al ~r. Nabor Carrf 

Uo,el'cual va a desempei\ar su:cargo,por dos ~eríodos, que 

van de 1953 a 1961. Durante este.timpo la ,Universidad se 

mantuvo dentro de un clima de tranquilidad., Se inici6 el 

. traslado de las .escuelas y facultades a los nuevos. ed;lficios · 
• • • 1 • 

de la Ciudad Universitaria, se logr6 la escrituraci6n de é,! 

tos a no•bre de la U.N,A.M. y la Casa del Lago pas6 a dep_e.!! 

der dé la Direcci6n General de Difusi6n Cultural. 



. ,': . . ' . ' ~ .. : 

dél, emi~~~te icar~¡Ólogo 
- -

Chávez; marca-el inicio deuna époc;a de alto'nivelacadémico 

·en la Universidad, ya .que el Rector promovió. reformas a Íos 
' ' . 
. planes de estudio. y los programas de las mat.erias, El bach!, , 

Úerato se elevó de dos a tres ai'ios, .en 1964, y se increme.!! 

tó, el númerio' de escuda¡;; ·de ese nivel, en función de la d~ma.!! 

da ,que se presentaba. ·Se ,promulgarondistintos estatuos, e.!! 

vesÜgadores, el del Per'sónal Docente,. el del Personal Adm!, 
- - - .. :. - "' " ._ 

ni'strati vo y otros~ · Al terminar·· su primer período, 
{"·."> 

ciar el 27 de abril de 1966. 

Tras la renuncia del Dr. Chávez, es nombrado el Ing. Javier-· 

, Barros Sierra,, el cual l'ectb.e a la Universidad en un mome.!!. · ;·; 

to de agitación est~diantil muy srande. Presentó un pro¡r~ 

ma de reorganización total y exhort6 a los alumnos a;.regresar 

a clases y a recuperar el tiempo perdido. 'Convocó~ los l! 

deres·del movimiento estudiantil, a los cuales recibió y es 

.- -cuéh6 sus peticiones, entre las -cuales se encontraban: a) 

Supresión de la Junta de ~obierno. 

b) Paridad en la representación estudiantil con la magist2 .,_ 
rial en los Consejos T~cnicos y en el Consejo Universitario~ 



de Dir~C::tores y~ auto.ddad~s 

.bleas.generales; de'los Consejos Técnicos 

Universitario .• 

d) Comedores gratuitos, becas de manutención para práctic!_ 

mente todo el que lo solicitara•, 

e) Pase automático .de la Nacional Preparat'oriá a las facu!,. 
' . ~ ' ' 

tádes 'de acuerdo.ª )as ~áHficaciones y; 

·f) Supresión del llamado Cuerpo de Vigilancia. 

De, e,stas peticiones el Rector sólo concedió las dos ú:Ltiinas/ 
' - - ' - . 

r,eoordando a los ~studiantes. que l¡¡ UniversÍdad. . , 

titución de cúltura;y no.de asistencia.s~~.Í.al~ 

En esta época. se redactaron los Reglamentos. 

menes, de Pagos, de Estudios Superiores y el del Calendario 

.Escolar. También se cambió la duración,de·los cursos· de 

anual.a iemestrales. 

'El año .de 1968 1 es recordado como un ai\o difícil en la vida 

de· 1a Universidad, ya que en el mes de f·ebrero se inicia la 

violencia, que se mantuvo a lo largo de todo el .ai\o, y que 

culmina·con la tonia de la Ciudad Universitaria por parte· del . , , 

, , 

ejército y la represión del 2 de octubre. 

El dos de mayo de 1970 tomó posesión como rector el Dr. P~ 

blo Gonzál~z Casanova, el cual permanecería en la Rector~a 

sólo dos al'los y seis meses, Durante su gestión, los est!! 

,·_.., 



>'por. medio 'ch~ presiones, 'que llegaron: a la toma 'del edificio 

"le· la Rectoría, en 1972, El 25 .de octubre de ese mismo aílo; . 

una huelga administrativa paraliz6la vida universi~aria, 

· ;Óbligando al rector a presentar su renuncia el .17 .. de· novie!!! 
. ' 

'.bre: de 1972.;; .·No obstante su cor.ta gestión~ él ,Dr. González .. 

c~·~anov~ i~puls6 la 'creación de dÓs i~novacicines: en el ámb.f 

, fo univerE;itarfa: l¡\ creact6n del Colegio de C.iencias y H!!_ 

manidade~, en 1971, y la introducción del Sisteiná de Unive!:, 

sidad Abierta, en,1972.' 

. Tra~ . l.a renuncia· del .Dr. Gorizález 

~f~rno designó R.ector~l Dr• Guiliermo.Sober6n Ácevedó a 
l·;.~ ·._·: ' ,·, 

quien le toca soluciÓnar los probl~mas laborales.dela 

versidad y firmar 'el primer cont~ató colectivo' de los. tr,! 

bajador.es de la instituci6n. 

El aílo de 1974, y con el fin de de's!',;ongestionar a la Ciudad. 

Universitaria se iriició la construcci6n de las Éscuelas N,! 
' ' 

cionales de·Estudioa· Profesionales,· en distintos ~umbos de 

·~ •. ·~iudad jde la zo11a;'.letropolitana •. Se estableCió en la 

admi_nistración, l.á modal.idad presupuestaria por programas. 

Se amplió la coberturá del sistema de extensión universit,! 

ria, con la inclusión de programas de televisi6n. 

Para este mome~to la Planta física se había incrementado en 

'··:·· 



-'.;-; . . ' . -

·· ~U:~a~te los d~s~· per:fod~s. 
sis en la revisión y ·c~dificaei6n 'de io~ ~lan~s rprograaas 

de ~studio, tanto en el .nivel Ücenciatura como en .los pr,2 

gramas de posgrado~ Asimismo se marcó como tarea.priorit,! 

'ria, ·Ja regularizaci6n de ).a situaci6n laboral del personal 

académico. 

,·' ' ' 

AL .término de los períodos· del Dr • Sob~r6n, asume 

ria el Dr. Octavio Ri vero Serrano·, quien continúa la obra 

:empezada por su antecesor ,haciendo hincap~é. en la elevaci6ri 

del niv,el acadé111ico de los egresados. En.elmes de diciem 
' ...., 

bre de 1983, propone al Consejo Vniversitario, un proyecto .. · . ... . •., ' . . , 

cle)leforma Universitaria que tendf'.iá como. o~jettvo, el raci2 
. ,_,, 

1i8lizar -las·:·activida.d8s-, cie la .-Universidad ·Y lil'arl~s al de 

sarrollo general del·pa~s • 

. El 2 de enero de 1985, llega a la Rectoda el Dr .• Jorge Ca!:,: 

pizo Mac Gregor, el cÜal en su discurso de toma de posesi6~ 

ofrece a la comunidad universitaria una 11pertura al diálogo 
· .. 

y a la crítica constructiva. 

Al analizar la historia de la Universidad Nacional Autónoaa 

de México, nos damos cuenta de las:tremendas dificultades que 

· ha tenido que sortear t así como·: del ¡ran compromiso social 

que tiene una instituci6n que atiende alr.ededor de 600 1 000 

alumnos. 





. objetivo gen~ral que la, Ley or'caniC::a de 
:·;' 

la U.N.A~M, !ftarca para ésta,' ia: Universidad se h.a estruct!! 
'. ; '"<,- - , • • .:~ • >· ' 

·rado y oraanizado; con el fin de.alcanzar dicho objetivo: 

"Impartir educaci6ri superiorpara formar profesioni!. 

tas, investigadores, profesores. un.iversitarios y técnic().s 

útiles a .la sociedad: organizar Y. r.ealizar investlgaciones, 
'.'; " . ,' . 

principalmente acerca de las. condiciones y pro.blema!JI nac:i~ 

nales, y ~xtender eón la mayor aaplitud,:~osÍ.bl,e, los be~~f!, 
cioes de la cultura."(í) 

', 

De este objetivo se desprende que l,a·Untversidad'deb~ 
., ... ~; 

. rá ellltar, 11bocada a cubrir e.~tos'. tres rub~Ós, ~oCe!'c:i.~1é:i.!!.• · 
'iesti••d6n y dÚ.~si6n de ·la .·cult~ra,. ~o'~. i'? qu~ el ~~-an! 
¡rama partirá de estoa'tr.es rubros para su orianizaci¿~. 

' ·,··, 

Eatacol'canizaci6n tiene co•o sustt!!.;to lecal la Ley o!. 

¡ánica y el.Estatuto General, aprobados en 1945· La Ley.O!. 

¡ánica define a la u.niversidad ·como un organismo desc~~tr!. 
. ' . 

lizado 'del' Estado, dotado de, plena capacidad j1,1rídica ~ "El 

réaimen jurídico de la U.N.A.M., es el de un.orcanis•o dti!. 

centralizado, por servicio, y .. aut6noino cuyas activldadea ·~~ 

de interés aeneral, y que fue creado.especialmente para i!!, 

partir educación superior y •edia superior, para realizar 

(1) U.N.A.M. Estatuto General de la Universidad Nacional de México, Of.!, 
cina del Abogado General, Méiico, 1985. 



' . , ' 

Consagrada por' el Articulo Tercero Constitucional,' en 
., ' ,. 

su frac.ci6n octav.a, la autonomía universitaria • qu~da d~fin,!. 

da de la siguiente manera: "Las universidades y las'demás 

•. instituciont!S. de edu~aci6n. superior. a. l.as que la Í,ey::otorgue·, 
·;" 

autonomía; tendrán la facultad y·laresponsabiHdad de'¡cobe!. 

narse a sl.mis~as; realizarán sús fines de edu~ar, investL 
º· .... ·.·· . -- ... · - ·:·'·--· 

gar. y difundir la cultura. de acuerdo c:'n los. principios . de 

este. articulo f; respetando la libertad de cátedra e inve'st,!,. 

g¡¡ci6n y de l~bre examen y discU:si6n de las Ídeas; deter~!/ 
n~rán &µs Planes y pr.ogramas; fÚ~rán.los 'términos ~d~· ~n~ri· 
s<>~ ·p~oinó~ió~y perman~ncl~ <le; sú. "pe;sonai académico; .y. ·~éla!.· ; 

>::· 

nistrarán su patri~o~io. 

Las ·relaciones laborales; tanto del personal· académic.o 

como del administrativo, se normarán por el apartado A del· 

articulo· 123 de est.a Constituci6n, en los 'téi'minos .Y con las 

111odalidades que .establezca la Ley. Federal d~l Trab1:1jo confo!; · 

· me a las caracterisÚcaa propias de un trabaj~ •especial, de 

manera que concuerden con la autonomía, la libertad cie cát,!! 

dra e investigaci6n y los fines de las instituciones a que 

esta fracci6n se refiere .• " ( 3) 

( 2) Castellanos O. Héctor J. , Fundamentos ·Legales y Normas Proceclimenta 
les de la Incorporación de Estudios de la U.N.A.M., Tesis para obte 
ner el títülo de Licenciado en Derecho, México, 1984, pp. 18-19. -

(3) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ed. Andrade1 
Mhxico, D.F., 1981. · 



conforma~~ por Íos 
:distintos organismos .• de. ~Clbie;l'rio i; dClcentes; ~dminist~a~ivos 

~.. . ' . - ·' ' . . . - .·· - ' -
V . ' 

y.de ext~nsión uniVeraltarla que le permiten llevara cabo 

•sus funciones. Estos or&anismos.son: 

,, ' 

.. A) , Junta': de · Gob.i.erno: 

. Tieh¿~ como objetiv~. el nombrar. a· las a~torÍ.dades unive,!: 
. ,,'., 

sitarias y rémoverlas",en su caso, ydiriÍÍir las contro 
. ' . ~-. ··., .. , ..... -\· --· . . .,: '. - .-· '.," . . · ... -

· vérs1~!9 que surjan entre es.tas, a. efecto de !dirigir: la's 

actividades de la institución hacia el. logro de sus _obj~. 

ti vos. 

: . . ": .: ; " ~ .. 
No111brar, al·. rector.:• ~onocer la. 

so reíaov~rlo por causa grave que la junta apreciará. 

~c:ilscrecionalment,~'·. 

·. b) Mombrar a los direétores. de ·faculta des, escuelas e 

instituto•~ 
.. · 

c) Designar a las personas que integrarán el Patronato 

de·' la Uni verSidad •. 

d) Resolver. en definitiva cuando el Rector, en los térm!, 

nos y con las limitaciones.seftaladas al respecto, v~ 

te los acuerdos del C'ons~jo Universitario. 



, e), Re~ol\.er los conflictos, que ·.~urj;¡an entre 
' :. 1; ~ • ;~. 

urii\'ersitarias. 

f) Expedir su propio reglamento • 

. · B) Consejo Universitario: 

. '1',iene ~omo objetivo: expédfr y vigilar el ctunpllinie.!]_ 

to de las, normas y disposiciones generales enC:aminad~s 
a la mejor organizaci6n y:: funcionamiento técnico,, doce.! 

te y administrativo. 

Sus funciones son: 

· a) . Vi1rilar el ·~~nipiimiento ~~ los estatutos, reglalÍle:ntos', · 

y de~ás dispos,iCiones legales que rijan la organh!. 

ci6n y funcionamiento de la U.N.A.M~ 

b) Dictar los estatutos, re¡lamentos y demás disposici2 

nes que rijan las relaciones entre la Universidad y su 

personal docente y ad11inistrativo. 

c) Realizar reformas cuando se considere conveniente al 

. estatuto general de la' U.N.A.M. y de•ás disposiciones 

generales, emanadas de.l propio Consejo. 

d) Designar a los miembros de la Junta de Gobierno, en 

los casos previstos po~ la ley, 

;.·· 



--i-:>; 

' J) 'A~~~bar presupu~sto an~~l de 
,~~. 

--. l 

la·tJ.N.A.H. 

f) Aprobar el calendario escolar. 

g) Co~side'rar y aprobar los planes y P~?gra.mas de estlÍ' 

dio de las facultades y escuelas. 

h) Designar a los.profesores eméritos • 

. i)_()torgar el grado de Doctor Honoris Causa; 

jl Conoce~ y en.11u caso aprobar los asuntos pr~,sentado,s, . 

~o~ .ta~• co.mis.iones. que int~gr.an- el Co~séjo Untv'3~~it.!_. 

k) .Conocer de los asuntos que de acuerdo con las normas 

y disposiciones generales le sean som~tidos a su CO!! 

,sideraci6n, en los casos que no sean de la compete!! 

cia de alpna autoridad universitaria. 

El Consejo Universita~io está ~onstituido por: 

El •·Rector {en calidad de Presidente) . 

. El Secretario general Académico (en calidad de Seer.!'.!, 

tario) 



·~--·. . '. 

Facultades; 

representa~te alumno por cada Facultl;ld y Escuela. · 

Un representante profesor por ·cada Facultad y Escu~ 

la. 

Unrepresentante por los:centrosde Extensión Univ~_t 

sitaria. 

Un representante por los'.. trabajadores• 

Rector: 

Es el jefe nato de la Universidad, ya él correspo~~e 
.:·, - . ·- . ':: ·-\,·' ,,._,·.· .'_ 

representar a la institucrión, HÍ coat() pfeddii: el é'o~~~ 

Universitario,. 

. . . 

. /Tiene como objeti~o: .· 

·Dirigir y coordinar la realización de las funciones de 

. el)sei\anza, investigación y difusión de ia cultura hacia 

el logro de los fines sociales que le han sido encomend!, 

dos a la U.N.A~M. 

Funciones: · 

a) Cuidar del exacto cumplimiento d~ las diapoaiCiones 

dela Junta de Gobierno Y.las que dicte el Consejo Un!, 

versitario, 8alvo en el caso de veto. 



ble. en la Urii versidad, dictar las medidas y ~plicar 

las,sáricionea correspondientes, en los términos del E~ 

tatuto General y los regla~entos. 

· ·, c) Velar por el cwnplimiento del· Estatuto Gérieral,. sus 
'~-- ' 

reglamentos, .los planes y proaramas de traba}o y, en 

, genéralj de lu di~ftº~.iciones y a~~erdo~que normen la .. 

estructura y .el funcionamiento de. la UniVersidad, di.!:,., 

tanto· ias medidas conducentes~ 

d) Convocar al Consejo y presidir auis 

e) Formar las ternas pu•a las deai¡nacio~es de 

res de facultades, e~cuelas o ü1st,itutoa y someterlas 

a los Consejos T~cnicos y·a la Junta de Gobierno. 

f) Expedir.y firmar, en uni6n,con el Secretario General 
. . . 

Académico los titulOay. diplóaaa que acrediten la o~ 

tenci6n de.un arado acad~aico. 

D} Secretaría General Adainiatrativa. 

Tiene como objetivo colabórar con el Rector. en la'.or¡!. 

nizaci6n, dirección y' control de los servicios ad•inistr,! 

tivos y auxiliares de la Universidad proponiendo las med! 

das pertinentes para el •ejor funcionamiento de lo• aiaaoa. 



a) .Colabora con el Rector en la organización, direcc:iión 

y control de los servicios administrativos ·y auxilia 

res de la Universidad. 

b) Aprueba el anteproyecto de.presupuesto de las depen 
' .. ' -

dencias universitarias, a1d como las 'erogaciones pr~ 

supuestales, vigilando el ejercicio de éstas en las 
l 

distintas dependencias. 

Autorizar.los nombramientos del personal delaUnive!. 

. . . 
de esta Secretaría las siguiente~ dependencias: 

- Patronato Deportivo. 

-. Dirección"General de Actividades Deportivas y Recre! 

tiVas•. 

- Direéición General de Estudios Administrativos• 

- Dirección General de Obras. 

- Dirección General de Personal. 

- Dirección General de Presupuesto' por Programas. 

- Dirección General de Proveeduría. 

- Dirección General de Servicios Auxiliares. 

- Dirección General de Servicios Médicos. 



Oficiri~ :éieí' Abogad~ General:: 
; ~_ ... ': 

' i • Representa a )a Universidad en' asuntos dei' orden. judf ' 

cial de acuerdo coll ios artículos 9 de la ,Ley Gen~rál o~, 

gánica y 30 del Estatuto General y. coordina. al sector'j.!! 

rídico-administrativo. 

Al' .ser un' órgano. principal.mente de consulta y as.es~ría ' 

'tiene .entre sus funciones: 

-Representar legalmente a la Universidad'en asuntos j!!_· 

diCiales. 

- l)iÍpervisar las. labores .de' la. Dirección General de As,u!!. 

;t~s' Juridico's y de lo~ juicios que tramita •. 

- -Super.visar o elaborar, s.egún sea el <:aso, los docwne!l 

tos jurídicos en que la Universidad intérvenga, dict.!!. 

minando sobre. la interpr~tación de. la ·Legislación Uni 

versitaria. 

Fungir conio asesor jurídico del Rector. 

De la·. oficina del. Abo¡ado General. dependen: 

- El Tribunal Universitario. 

- La Dirección General de Asuntos Jurídicos. 

- La Comisión Técnica de Estudios y Proyectos Legisl~ 

ti vos. 

- El Centro de Documentación Legislativa Universitaria. 



de la Rectoría: 

Esta dependencia está encargada de ~restar.una atención 

·directa· por parte de la .. Rectoría hacia ciertas activid,! 

des.de la vida universitaria que resultan fundamentales 

para lograr una' adecu~da integración de la comunidad uni . 
' ' ·, ' .•. -

versitaria, mejorar la utiÜza~ión de los recur.sosexi§, 
. ~·· ' .. '." 

·· tentes, · e.stableciendo mecanismos· que faciliten la prest.! 

ción de ~ervioios eficaces. a la comunidad univ~rsitari~, 

particularmente de orientación y apoyo a los estudiantes,' 

lías.funciones que se le~ienenenco111endadas están dire~ 

~1H1erit~ ·enfocada~·. al cUJllpl.;iDlrento del. opjetivo que conte!!. 
' . . -

; plá la Legisl8ción Universitaria, y son: 

- Dar acuerdo y solución a los problemas que .. le planteen 

·los Directores Generales de Información, Divul¡ación 

Universitaria, Actividades Socio.culturales y al Coo!: 

. , . dipador 'General de· la Comisión Coordinadora del Se!: 

vi~io Soc.ial Inte¡ral. 

- Fun¡ir como responsable de la Unidad Administrativa y 

del Departamento de Relaciones Públicas del Rector, 

asi como representar a éste en los actos y entrevi~ 

tas que se le encomienden. 

G) Secretaria Generali 

Esta dependencia tiene una importancia fundamental en 

·' '' 



laborar con el Rector en 'l.a'dirección de 18 Universidad 

en.los asuntos de carácter académico, orientación y dif~ 

sión de la cultura, llevando a· cabo lo~ planes y r!f3forma.s 

qúe se consideren necesarios para el 111ejor funcionami'entó 

.de la Institución. 

. . 

•El Secretario General de la U.N.A:M. a~toriza las' d.!:_ 
. ' 

·. signaciones, cambios, remociones y pr~mociones del pers2 · · 

. nal acádérdco. 

:Ex~ide y firma, en u.nióri d~l•Rect~r, los titulo,&,· gr_! 

dos y diplomas. 

$~licita de los órganos asesores y ~e las comi~iones 

que preside la formulación de estudios, investigaciones 

e informes que requiera .el desarrollo académico de la 

fostituci6n. 

Revisa la .oraani.-ación académica de la Universidad y 

propone al Rector las modificaciones pertinentes. 

Para cumplir con SUB funciones, esta dependencia está 

integrada por las siguientes dependencias: 

- La Coordinación de la Administración Escolar. 



- La Direcci6n Gener~l de Asuntos del:>Personal Ac~~émf 

Direcci6n General de Bibliotecas. 

Direcci6n Generál de Incorporación y Revalidación 

Estudi.os .(de la cual hablaremos. máS ampliamente 

en el siguiente capitulo). · 
.:.~:,. ,'' : 

- La. Í>Úecci6n General de IntercambiO Académi()o. · 

Dirección General de.Servicios de C6mp~to 
( 

Direc.ción General··· de Orientación Vocacional.

Centro ·<ele Em:•éftanza de Lenguas Extranjefas •, 

CertÚicaci6n dé Conoc:imie~tos. · 
- La ~omisión Técnica de Estudios y Proyectos Ácadém.f 

cos. 

Dentro de los objetivos c¡ue la Legislaci6n.Universit!, 

- ria marca, se encuentran. la docencia e investigación, P,!! 

ra cwnpHr con .éstos la U,niversidad cuenta con. lasaiaui~ 

___ tes Escuelas, Facultades e Institutos: 

Facultad de Filosofía y Letras. 

- .Facultad de Ciencias. 

- Facultad de De".echo. 

- Facultad de Ciencias Políticas y Sociales~ 

''l. 



- Fac.ultad .de 

-. Facultad de Contaduría y· Administraci6n.· 

-·Escuela Nacional de Trabajo Social. 

- Facultad de Medicina. 

- Escuela. Nacional de Enfermería y Obstetricia.· 

Facultad de ·Odóritología. 

- Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia. 

- Facultad de Ingeniería. 

F~cuftad de Química. 

- F8cultad de Psicología• · 

- Esc\iel:a Nacional .de Artes Plásticas~' 

- · Escueia Nacionál de Música/ 
. . . 

Facultad de Estu~ios Supedores CuauVtlain. 

- Escuela Nacional de Estudios Profesionales Acatlán. 

- Escuela Nacio,nal de Estudios Profesionales Iztacala•' 

-. Es~uel~ Nacional de Estudios Profesionales Araa6n. 

Escúela Nacional de Estudios Profesiónales· Zaraaoza. 

- Escuela·Nacional Preparatoria 

Colegio de Ciencias y Ht111anidades (Cielo de Bachill,! 

rato)• 

- Colegio de Ciencias y Humanidades (Ciclo de Licenci,! 

t~r' r· P~s1rado) , 
- Coordinación de la Investi¡aci6n Científica, la cual 

está integrada por1 

, Instituto de Astronomía. 



·Instituto .de FÍ.sica. 
.. · . . Instituto de GeofiSica. 

... Instituto 
~ 1 ' 

de Geografía. 

. Instituto de Geología. 

• Instituto. de In"enieda. 

• · ln;¡Útuto de· Inv~~tigaciones Biomé_dicas • 

• Instituto de. Investigaéiolles en 
. . 

das'y en Sistemas. 

Instit~to de' Matemáticas. . . 

Institu~o ·de Química• 

centro ;~e,,Cienci:~s de la, Atm6sfe~~: •. 

• '.Centro d~ Ciencias· de,l Mar· y, Li~noÍogia • . . . 

• Centro de Estudios Nucleares • 

• Centro de InformacicSn Científic~ yHuiianística • 

• Centro de Instrumentos, 

• Centro de Investigaci6n de Materiales • 

• Centro.de Investigaciones en Fisiología Cel~lar. 

- Cqordinaci6n de Humanidades, la c\lal está integrada 

por: 

. Instituto de Investi.caciones Antropol6¡icas. 

. Instituto de Investisaciones Bibliográficas. 

. Instituto de Investigaciones Económicas. 

. Instituto de Investigaciones Estéticas. 

• Instituto de Investigaciones Filológicas, 

. Instituto de Investigaciones Hist6r icas. 



- 55 -

' ' 

'rnstÍ:tut'~, de I~ve~tfiilci¿nes 'J~r:idicas 
• Insti,tt.tto de Investigaciones So~ial~s. 

Dirección General de Publicacfones: . 

• Centro de Estudios sobre la Universidad., 

• Centro de Estudios sobre Identidad Nacional en Z2 

nas Fronterizas. 

, • Centro de Investigaciones H~ariísticas., 

Otra de las grandes funciones que la sociedad ~e tiene 

asignada a la Universidad es la extensión de la'cü'itura, P.! 

ra·ello,la U.N.J\~M.,cuenta con,la Coordinación de Extensión 

Universitaria, la cual tiene como objetiv() extender ,co~ la 

mayor· ámplitud posible los beneficios de la culturi(, a 'la 

comunidad universitaria y aL,pueblo mexicarlo' e~ gén~ral'. 

Las funciones encome1:uladas a esta Coordinación sori: 

Extender con la mayor amplitud posible los beneficios 

de la cultura. 

Difundir las corrientes más significativas del arte, 

la ciencia y las .humanidades, a fin .de elevar, el nivel 

cul~urál de la comunidad universitaria y nacionaL 

- Pro111over las actividades de extensión ·un:i.versitaria que 

realizan las diversas dependencias de .la Universi'dad, 

y dirigir la acción de aquellas confiadas a los 6r¡anos 

centrales. 

- Coordinar la participación de la Universidad en planes 

de trabajo relacionados con la extensión de los benef ! 



'' ..... -.. ,l, 

" 
cultura en favor de la comunidad.nacional. . . 

. . . 
Coordinar y r'E!presentar las actividades de. difusl6ó cu!_ 

tural. 

Esta dependencia está integrada por·J.as Direcciones Ge. 

nerales de: 

- Difusión cuÍturai • . - - .. 

- Extensión Académica. 

- El Centro de Iniciación Musical~ 

El Centro Universitario ·de.Estudios 
' ' . . 

- ~adio U •. N.A.M. 

·i' de Libroli tr.N~A;M. 



REVALIDACIOlf DE ESTUDIOS, 

·. SU DESAU.OLI;O, SU ESTllUCTUllA Y FUHCIOlfES 



. . . . , .. 

General 4e Incorporación y Re~áÍidációhd~ 
Estudios de la Universidad NacfonálAutónoma de México fue: 

creada en el año' de 1968, por a.cuerdo del H. Consejo Unive.!: 

sitario, teniendo como antecedentes: 

La Sección de Incorporación en el Departamento: Escolar., 
' . . . 

creáda en 1933; el ~epartamento de Universidades y Escu¿las 

Incorporadas, creado en 1940¡ la Dirección de Univ~r~idades 

y Escuelas. Incorporadas,.cr~ada en l9SO. Tras la fusiqn 
L 

de la.Direccibn de Universidades y Escuelas Incorporadas y 
·. . - . . ' .' 

la Oficina de RevaÍidación de Estud,ios,. se creó la Dirección 
z~ 

_.Ióc~rporaci.ón y Revalidaci6n ,c;!e Estudios·, en 1967 ~ 

En 1968 cambia.a Direcci.ón General ·de 

R.évalidación de Estudios. 

~' " . 

Esta Dirección General, tiene varias funciones, dete! 

minadas por el Reglamento General de Incor:poración y Reval!, 

dación de Estudios y por la Secretar.ia General · Acad6mica, 

ór¡ano del cual depende, y que se pueden en1111erar de la s!, 

¡uiente manera: 

- Otorgar la incorporación o reinco'rporación de los e!!' 

tudiantes de las Escuelas y Universidades-Nacionales 

que asi lo soliciten. 

- Tramitar el registro de inscripción de los alumnos de 

los centros escolares incorporados a la U.N.A.M. en 

·-; 



/;, 

. . Dist'rit~· )"ederal, . its{ como •en ~l .interior d.el. 

· - 'Exigir el pago de derechos por inc()rporación de 

dios y registro de alumnos. 

- .Autorizar al profesorado que impartirá cátedra en los 

.centros 1ncorporados, así como llevar su control. 

- Hacer la revisión de estudios y tramitar ~l ·examen-
.. 

. profesional• de los alumnos que lo soliciten.· 

- Tramitar el cambio de carrera de los alumnos qué rea 

lizan sus estudios en el sistema .incorporado·. 

- Dar v~lidez oficial a los títulos presentados por la 
' ~ ! 

Dirección General de . Profesiones de la Secret'aría de 

Educación Púb.lica • 

. .; Formular. los calendar.ios p¿tra l.as escuelas 

dios incorporados a la U. N.A .M. • 

Vigilar, por medio de supervisores académicos, que 

las instituciones con estudios incorporados~ cumplan 

las disposiciones, normas y reglamentos universit~ 

rios. 

- Expedir los certificados de estudios y constanci.as 

de los alumnos .con estudios incorporados. 

- Llevar el ~eaistro y control de resultados escolares 

de los alu11nos. 

- Representar a la U.N.A.M. en los actos y ceremonias 

de las instituciones incorporadas. 

- Tramitar acreditaciones de estudios de los alumnos 

que se cambiaron de una institución con estudios in 



l• U.N.A•M. a otra. 

, Administrar. el otorgamiento de becas" para instit!!, 

estudios incorporados, que la Universidad 

,ofrece, de acuerdo al. artículo 11 del Reglamento G~ 

. neral deiné~rporación y RevalidacicSn de Estudic:Ú•. 
~ ' ,· ' ' ' ' 

·-Atender a directores, profesores y alumnos de .las 

instituciones con estudios .incorporados, en aquellas.· 

cuestiones que .sean. de su competencia. 

" 'Pai-a poder cumplir con las funciones que tiene asign!. 

la' D•G· I. R.E. s~ 'requiere un~ organizaeión en> lá c:atal se 

· deh·~iten las funciones y. re~ponsabHidades. Para. lo cual 

dic,ha :dependencia·· se. encuentra .organizada actualmente de' la .. :· 

· siguiente manera:. 

- Dirección General. 

·~subdirección de-Certificación de Estudios. 

~ Sul>dirección Técnica. 

- Subdirección de Revalidación. 

Subdirección Académica. 

- Unidad Administrativa. 

De J.a Subdirección de Certificación de Estudios depe_!! 

den los departamentos: 

- De c·ontrol de Estudios Profesionales. 

- De Control de Estudios de Bachillerato. 

- De Control de Exámenes. 



·. La Subdirecdón Técnica cuenta, para 
. . ·. . 

bo sus funciones: con 1°os departa.melltos de: Proceso '~e Dato~ 

y. '.Sistemas. 

. La Subdirección Académica l!'S el. §~gano encargado .de - ·. ' 
. . 

coordinarlas actividades. de los departamentos 

- Supervisi6n Académica. 

- .Control Docente • 

. ,_ Superaci6n Académica; 

Así mismo de la.subdirección de 

de:·· 

- Revalidáci6n de Estudios Nacionales • 

. ~ Revalidación de Estudios Extranjeros~ 

DIIU!CCIOR GEMERAL 

A la Dirección General, como máxima autoridad y. centro· 

de coordinación de la dependencia, compete la supervisión 

de actividades y funciones de los funcionarios que la inte . . . . -
gran, así como vigilar el cumplimiento de las normas y pol!.

ticas emanadas de la Secretaría General Académica, e info~ 

mar a ésta de las actividades y avance de programas académ.!,· 

co-administrativos que se le han encomendado. Así como co~ 

trolar el sistema de otorgamiento de becas. 



.. •; 

La Subdirección de Certificaci6nde Estudios,. tiene c_Q. 

. mo Óbjetivo. auxiliar a la Dirección General, en la~ activ,! 

dades y funciones que, con. respecto a la Certif.icaci6n de -

:.Estudios le· encomienda la dependencia, la Secretaría General 

Académica y el Reglamento Géneral de. Incorporación y Reval! 

dación de E!Jtudios y demás disposiciones que de él emanen .. 

Por lo que las funciones que.tiene asignadas esta Su~ 

dirección son: 

- Proponer anualmente, a la Dirección, el plan de tr,!, 
" .. ·.: 

l);ljo • 

- .Orga,llizar, dirigir y control.ar 'el desarrollo de .los 

planes:de tr~bajo de los Departamentos de Exámenes, 

Cont~ol.de Estudios de Bachillerato y Control de E~ 

tudios Profesionales. 

- Verifi:cár que los reglamentos de las instituciones 

educativas que solicitan incorporación de estudios -

sean compatibles con la Leaisláción Universitaria. 

- Evaluar y definir las causas de incumplimiento en los 

trámites administrativos realizados por las institu 
,· .. . -

ciones con estudios incorporados, proponiendo las me 

dias correctivas. 

- Proporcionar orientación acerca de'las ~isposiciones 

y normas universitarias y planes de estudio. 
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- Informar· opor'tÚ:námente> Dirección sobre l.a apl! . . -

'<:ación de planes' d.e· ~studio en el' sistema incf)rpl)r!!_ 

do. 

- Proponer a la Dirección los requerimientos de part! 

cipaci6n y apoyo de otras dependencias Universitarias 

yextra universitarias. 

Departamento de Contro.l de. Estudios Profesionales. 

El Departamento de Control de Estudios ·Profesionales 

·tiene como .objetivo, apoyar a la Subdirección de Certific!_ 

ción. de Estudios incorporados a nive.l profesional, quien -
. . . 

. . tiene' ,las siguientes funcion,es: 
'· 

Verificar iaiSituac:i6n académica y·r~gistr~r el rein 
.. '• - •.. . .. , . ·:_,; 

greso al· sistema incorporado de alti~~os .de los niv2. 

les de lic~nciatura y técnico. 

-: Controlar la .correcta aplicación .de· los planes de e!!. 

tudio y la reglamentación escolar, 

- Autorizar los cambios de plantel y/o carrera. 

- Autorizar la pr.esentáción del.servicio social oblig!, 

.torio. 

- Autorizar la realización de exámenes profesionales. 

- Tramitar la.expedición de Título y Cédula Profesional. 

- Proporcionar orientación sobre los planes de estudio 

de nivel profesional y técnico. 

- Verificar la autenticidad de los documentos recibidos. 



:Este departamento tiene como objetivos, apoyar a la -

~ubdirecci6n de Cerfificaci6n de Títulos, en el control y 
"o- . .· 

certificación de est!!dios incorporados a nivel b·achillera,to, 
. ,. . 

quien t lene. las siguientes funciones: 

- Controlar la ·corre.eta aplicaci6n de los planes de ~~ 

tudio de nivel bachillerato y la reglaníentaci6n.esc,2_ 

la.r. correspondiente~ 

(omunicar a los directores técnicos, de las. instit~ 

. ciones con estudios incorporados' las .deficiencias 

técn.icas detectad.as en la· institucion. a su cargo1 ·pa 
.-.' -, ' . , -

rá su corr~cd6n. 

- A~torizar los ca~b:¡os de plantel .Y áJ'ea, 

- Proporcionar orientaci6n sobre el plan de estudios -

de bachillerato en los.sistemas de. nivel med:i.o (s~ 

cundaria) y nivel medio superior (Preparatoria y:Col~ 

gio de Cienci'as y Humanidades) , 

- Mantener comunioaci6n con la·Escuela Nacional Prep.! 

ratoria y con la (:oordinaci6n del Colegio de Ciencias 
' ' 

y Humanidades. 

- Atender a los representantes de las instituciones -

respecto a las diferentes situaciones surgidas del 

registro y certificaci6n de estudios. 



Sub<ilrecCiÓn Técnica.· 

Lá Subdirecc.ión Técnica, tiene como objetivo, apoyar. a·· 

la Dirección General analizando, desarrollando y dirigiendo 

sistemas de procesamiento de datos . y. servicios .de cómputo·. 

de acuerdo a las necesidades dé la dependencia; así la su2· 

dirección Técnica, a través de los ,Depart~mentos de· Sisteai.as 

y, Procesamiento de Datos; . proporciona los s~rvlcios de' cómp_!!. 

to a todás las áreas .de l~ dependencia y tiene las siguie!!. 

.tes funciones: 

- Registrar la información de las distintas áreas de;1a 

: ' depend~ricia que requi~ran. del servicio d~ c6mputo. 

-·~ditar'la infprm~ción.de los archivos 

.de acu~rdo a · 1os. requerimie..;tcis. 

Cont~olar la documentación que se recige para ~u 

gistro en el sistema de cómputo. 

Subdirección Académica. 

. ;.~. 

La Subdirección Académica, org~niza, cont~bla y dirige 

·el desarrollo y ejecución de los planes de trabajo de los -

Departamentos de· Control Docente, Supervisión A·cadémica y 

Sup~ración Académica, atendiendo los aspectos de evaluación 

del proceso enseftanza-aprendi~aje en las instituciones con 

estudios incorporados, y tiene entre otras, las siguientes 

funcioness 



.. 

;,·~~~1•ob'Íemas detect~dos e~ ¡as in~Útuciones con. est~ 
· ~ios incprporados, respecto al cumplimiento de los· 

. · progr~mas de, estudio y del calendario escolar, prop.2 

'rüendo alternati v.as de solución. 

- Aridizar la situación curricular de los directores -

~té~~icos y ;epresentantes propuesto~ por 'las instit!!_ 

> .~!~~es y emitir el di~támen correspondfonte. 

~·.:A'~~11der las· necesidades de supervisión académica d~ 
., 1,,' " ... 

te()tada por otras ~reas eri la Dirección, verificando 

el·,cumplimiento de las acciones correlativas corre~ 

. ·pon,Ci.i.er¡tes. 
' . . 

- :;Ev.~lUar el desempeño en el cumplimiento de los trámi 
. _, . " - ' - .-,·".. -

. >.tes 'adminlStrativos >r~aÚzados por ias instituciones 
·_,;·•, . 

. con estudios incorporados. 

- Presentar a la Dirección General el análisis de las 

solicitudes de incorporación de estudios. 

- Convenir con escuelas, facultades y otras depende!!, 

c.ias académicas de la U.N.A.M., el apoyo a los pr•ogr!_ 

~as de superaci6n y supervisión. 
- ,. . 

•Dillgriosticar 13 situación académico..::administrativa . > ·.' . ' . . -· 

•.de 1.as instituciones con estudios incorporados; 

Departamento de Control Docente: 

El Departamento de Control Docente, dictamina respecto 



por las instituciones'con estudios incorporados.y·realizá· 

las s:iguientes fu'nciones: 

- Emite el dictamen respecto a las solicitudes de cát.!:, 

dra• 

e informa. a la Subdirección Acadé~ica.c los c~ 

por s~ naturaleza, no se apegan estr{~t~~~~ 
clineamientos establecidos •. 

áreas del conocimiento en las que 

carencia de profesqt'es. 
' 0 .~ ...... ,,:A •: 

Veri.liri~ la autenticidad de los.documentos 

.•.. I•,sli~e~~is•a ·1aemi~i,ó~_de las ~i.Ítorizaciones de 

de profesores 1 vigilando que''se<apeguen a los 

,dos es.tablecidos por la ComiSión de ~ncorporación y 

Revall~ad.ón .de Estudios del Consejo Universiti;lrio. 

Departamentó.de Superación Académica. 

El Departamento de Superación Académic,a i como su· nombre._ 

lo indica, promueve la superación académicá del personal d!?_ 

cente y de los alumnos del sistema incorporado a través de 

las siguientes actividades: 

- Programar eventos de actualización, de sup¿ración y 

de intercambio académico. 

- Analizar la información proporcionada por los Depart.!. 

montos de Supervisión y Control Docente pa1·a determ! . 



a atender. 

'Preparar'y actualizar matérial de apoyo didáctico P!. 

· · · ra el personal docente. 

- Promover la participación de inst.ituciones con est,!!_ 

' 'di~sH incorporados en eventos académi,cos y culturales. 

Programar y controlar ,exámenes para autoriiacÚn de 

cátedra. 

· - Verificar la autenticidad de los documento.s 

de R~validaci6n: : 

Subdi.r'.ección:.de RevaÜdación 

a la Dirección General en él análisis de las 

que se presentan por los interesados, con el fin de que ·se 

les ot()!'gue, para fines académicos, validez a los estudios 

realizados en otros establecimientos educativos, ya sean n_! 

cionales .. o extranjeros', para ingreso a la Universidad Naci,2, 
~ ' .: f • ' ' 

nalAutónoma de México o alguna escuela incorporada a ésta. 

El Departamento de Revalidación de Estudios Nacionales 

tiene como objetivo: 

Apoyar a la'S\lbdirección de Revalidación en el co!! 

trol y análisis de las solicitudes y documentación 

de los interesados, para en su caso revalidar compl! 

ta o parcialmunte los estudios realizados en otras 



··~;, 

J.n~titti~iones eduC:át'ivá.s 
. ... 1',. '' 

el. ingre~<l·. a ésta p~~ concurso, de selección' por 
so a ai'ios -posteriores a1 primero~. 

- Aplicar y supervisar los exámenes de requisito pr·2 

puestos p~r las escuelas y facultades. 

DEpartamento de Revalidación 'de Estudios Extra~1eros: 

El Departamento de ~evál.idació.n el~ Estudids 

tiene como objetivo el apoy~r a la éubdirecci6n de Revalida 

ción en el control.Y análisis de las solicitudes y documerr 
' . ' ' ·. ~~ . 

tacion presentada por los interesados' para -en su ca.so reva 
': , . . ' , -

lidar, completá o parcialme11te1· o dictám,illar la equivalencia 

de grado de lo:S e_studios ~~aHi~dos en: el. e~tranjero; 

Unidad Administrativa: 

La Unidad Administrativa es el área encargada de apoyar 

las funciones básicas de la dependencia, t_rami tando y. cont r_!?. 

lando_los recursos humanos, materiales, técnicos y financi~ 

ros, y tiene como funciones principales las siguientes: 

- Formular el anteproyecto de presupuesto de la deperr 

dencia; proponer a laDirecdón la asignación de re 

cursos. 
' 

·- Actualizar y controlar la plantilla del personal. 

- Vigilar el cumplimiento de lo establecido en el Con 



,·, ':·,: 

' ..... ,.·-_,·\ .. '. :;: .~· _: . 

- Estáb.lecer los programas preventivos y correctivos . 

. de mantenimiento de las 1nstalaeiones; equipo y mu~ 

· bles; ási como vigilar.el cumplimiento de las fun~io 

de acuerdo a los nombramientos'. 

. . 

Los o~denamientos legales universitárÍ.os, e~tablecen 
. '.·' . . ",. 

; disposiciones orieJ?tadas a fomentar y. as~gurar, por parte 

de los~st~blecimientos privados, 1a prestación de un serví:. 

cío educativo eficiente, que contemple calidad académica, - · 

. servicios~: ~eporÜ v~s, etc, , así como los ~~quisi tos .• mínimos 

. 'p~ra .la impartición de. cátedra, admisión de a~umn9s 1• der~ 

ch os y obHgac~.one~ de éstos;· .;que deben de s~r . los ~i~mos 

··• estabÚcidos para ~ie111bros de. la ~ropia Universidad Nací.!:!, 

nal Autónoma. de México. Disposiciones. que .. deben de . ser aca 

tadas~ respeiadas, por aqtielias: institucione~ con estudios 

incorporados a la U.N.A.M., o que pretendan la incorporación 

de enseñanza, 

De acuerdo con la Ley Orgá.niCa de la Universidad Naci.!?_ 

nal Autónoma de México, ésta tiene como principales fines e~ 

tender con.la mayor amplitud posible, los beneficios de la 

cultura. .Sin embargo 1 a pesar del crecimiento :Y de los ª!!! 

plios servicios que ofrece de educación y difusión de la cu! 

tura¡ el incremento de la población ha originado una demanda 

de educación media superior y superior, que supera en gran 



Po~ ello:Y de ~cu~rdo ~la lib~rtad constitu~ional, q~e 
. . 

tienen los particulares de impa!'tir educación, ·1a. U.N .A.M. 

otorga validez oficial a los cs.tudios de las instituciones. 

con enseñanza incorporadas, y de 1985 se.tienenlos ~iguie!!. 

tes· datosi 

~ Educaci6ri secundaria: 23 pl~riteles e~ el Dist~it~ F~ 

deral, y 11 en e.l i.nterior de la República~ 

- Educación preparatoria: 124 planteles en el .Distrito 

·Federal, Y 44 en el interior de la Repúbli(;~. 

-'~plegiÓs de.Ciencias y ffúmanid~des: 32 plant;'e,i13s 

el Distrito Federal; y 27 en el inter,ior del p~ís. 

- Educación Superior.: 52 Universidades o Escuelas en -

el Distrito Federal, y 10en el interior de la R~p.!l 

bÚca. 

Esto hace un total de 323 instituciones educativas con 
,· -~ 

estudios incorp~rados a la;Universidad Nacional Autónoma .de 

México', 





P.ara defin:l.r .conceptualmente a. la admini;~tr.aci.óri 
¡endrenÍos ~dmero que. entender y precisar el concepto adl!I.!_ . 

nistración en general, ubicando dentro de éste el proceso -

administrativo. 

Administración 

El término administración proviéne 
i.' •, .. · .. ' 

' 'ad'''. a o hacia y "ministrate" J servir' lo cual quier~· ,decir 

servir a (para. algo, para alguien).· Asimismo, prcovie,µ-:· •de. 

los vocablos 11 ad 11 o hacia, 11 man~s" manos, "trahere." traer,· 
. ,.· ,·,··:· · . . : . . 

de ahí ,qu~ administración, etiníológicamerite, si~nifica:.~qu~ 

ll'u que se tiene a:mano:, de lo:que se puedeun~a:sir o' ser 

vir de. ello. 

' 
A lo largo del tiempo dif er~ntes autores han definido a la 

ad~inistración de muchas formas, coincidiendo todos ·en el ª! 

pecto práctico de la disciplina y que ésta da origen a un -

proceso más amplio que se co~oce con el, nombre de:"Proce~o 

Administrativo", 

Para Jiménez de Castro la administración: "Es la ciencia S,2 

cial, compuesta de principios, técnicas, prácticas y cuya -

aplicación a conjuntos humanos permite establecer sistemas 

racionales de esfuerzo cooperativ~, ~ través de los cuales 

se puede alcanzar propósito~ comunes que individual•ente no 



es .,,· 

Brook Adams nos dice 

coordinar hábilmente much~s energías sociales con frecuencia 

conflii;:tivas, en un s6lo organismo para que ellas puedan op~ 

rar como una sola unidad. 11 (
2 )< 

Henry Fayol, admini'strador francés, define. a la adlllinifltr_! 

ciÓn •como 11 El proceso de. plan'ear 1 organizar 1 ordenar' y COO!_ · 

dinar.y controlar.las actividades indu_striales ~~~a~btener. 
un objetivo común."(3) .. 

·L'a administraci6n es un prÓceso en el que se encuentran es ·. :· . . :._;·- ,. -
tre.~hame~1te ~in~ulados:. pl!lnif ~cación, ~rganizaci~n, dire~ .· 

" 
.· c{4n y évaluaeión. 

L.as definiciones anteriores nos muestran el interés de con 

jugar esfuerzos con el fin de' lograr un objetivo coniún. 

De ahí entonces, la.administración puede entenderse como un 

medio, a através del cual el hombre encuentra los principios 

técnicos y procedimhnt~s que le permiten alcanzar.la coop~ 

ratividad del .hombre' para el sérvicio del hombre, y por ta!!. 

. to, un medio eficaz p'ara poder satisfacer sus múltiples ne 

cesidades. Para poder alcanzar el lo~ro de estos obj¿tivos 

se requiere de una serie.de pasos o etapas, los cuales sed~ 

ben de caracterizar por su continuidad. A esta serie de et! 

(1) Jim6nez de Castro, W., Introducción al estudio de la teoría a"1tlnis 
trativa, ed• F .e.E., México, 1970 1 PP• 24. 

(2) Citado por: G6mez Jiménez, Luis, La Amrlnistraci6n Escolar, Ed. Gal 
pe, México, 1978, . · . . . · -

.O> CitAdo. por: SAchs, Benjamín, M;, Administración y or¡anización educa 
dOMl, un enf2c¡Ue conductista, ed. Ateneo, BA. Ar¡entina, ,1972, PP• 41• 



- DeliberaCión. 

- Toma de'decisiones. 

- Planeaci6n. 

- Estimulación. 

Coo.rdinación. · 

·-Evaluación. 

Por deliberación. se entiende .la accion·de récabar toda la in 
. - . -

f.<>rmación posible ace.rca de . un d~tel"minado · proble111a, cÓn el 

. fin. de' conocerlo en todas sus dimen~fones, ~ealizar'\n· anal!, . 

. sis de'. la situación que conduzca a una efica~ 'val~ración del 
. ·.; 

probiema; consui tarido ·éon las personas más indicadas. para -

emitir sus puntos de vista y opiniones sobrt; d 'partic~~ar, 
La toma de decisiones es la consecuencia .del paso anterior, 

·ya que.una vez que el. problema ha sido delimitado y .analiz! 

do se tonia una decisión con el fin de solucionarlo, ·haciéndo 

· se necesario el siguiente paso 1 .o sea, la programación, 

Planeación es la acción de programar y procesar la for~a· en 

que serán ejecutad~s las decisiones tomadas. 

Estimulación o ejecución es la.realización de los planes· o 

sistemas para obtener los objetivos previstos. Para lo¡rar 

esto es necesaria una previa comunicación y aceptacl6~ a la 

decisión que se haya tomado. En este paso del proceso es ne 

cesario asignar el trabajo a quien corresponda y dirigir la 

realización de éste. 



.,.·.· 

,·,\,,';-"-<-'•' 

coordinaci6n tiene'como 

.•intereses. pllra la realización .dé las acciones de 'acü~rd~ a 

lo: previst9 •. 

Por último. la evaluación es lá medición 'y corrección de la 

ejecución con el. fin de corroborar si se fogró llegara Tás 

metas ~efi~ladas. 

.. . . . .. , '•, 

dos tfpos de ,administración: la administración públi 
,:. . - _- .,.: .. .... --

administración privada; d.Íf~renciáridose ambas po~ 
. . ' . . 

los objetivos de cada·una, ya que mientras la administraeión 

. ;pública persigue la prestación de servicios de manera eficie_!! 

la admi.nistración privada;. busca. optimizar los prócesos . 

fin d~ logr1m.una mayor l'entatividád• A .cada un11 de 
.-.. _..;',_. 

ramas .. de la administrarilón corr;esponden distint~s ~grÚ .· 

· paciones,,siendo uria:s :de' carA~ter. no lucrativo y :otras de. c:. 

'rácter'lucrativo. 

Dentro de la administración pública, encontramos todo tipo 

de organismos de servicio, entre los cuales se encuentran -

instituciones educativas, 

Pero 'antes de tratar de, llegar a un concepto de lo que es Ja 

ádministración de instituciones educativas, es necesarió co!! 

. ceptualizar a la administración pública. 
•',¡. 



·: ; 

Administración Pública 

J>!>I' admi1_1:i,s.~r~c:i.ón ··públicá:; ~~ entiende 
;._., ·:-~,:-.·, .. · 

del estado ex.t~rna. ~ interna; jurídi~a .y ~Ocial';· que Úene 

por. fin proveer a las necesid~de~ colec~ivas cuya sat~sfa.s. 
ción entra en los fines· del estado.· Desde este punto.de vi~ 

ta, la administración es 1 ante todo, organización, y ella no 
. ' -

puede manifestarse ~rdenadamente.si ant~s·~o se orca~iza, -

puesto· que primerc> debe haber una activid.aél interna 'de. ind,2 

le económica, ética y técnica, y después una actividad exter. 
. . . 

que comprende las funciones jurídicas y.sociales~' De es 
. " ' -

modo' . por ad.aíinistrar debemos. entender ordenar económic!!, 

mente los ~edios que se tienen a 1á mano Y. Uf!l~r:'los converde!!, 

temente' para satisface~ las necesidades ~r!)pias dfl ~a ~.c:l~i~ 

,-- , 

administración supone e(establ.;cilliei-ato o mantén!, 
. .,,·· :. . -

una relación armónica y proporcio~ada entre la. s!. 

tisfa~ción de las necesidades y los medios disponibles. 

La administración. pública debe desenvolverse dentro .de no!: 

· mas, no sólo de eficacia técnica, económica o ~oral, sinoJ~ 

,','. 

· ridicas; normas que seftalen el limite licito ;dentro del cual' .. · 
pueda desenvolverse la actividad adi.inistrati~a. 

"l.a actividad administ1•ativa realiza fines del Estado cons! 

.derados como .unidad, de este modo, se concibe que ,ella tenga 

en la. v.ida de ésta, posición y funciones análogas, en cierto 



titin.e' en ~ra·' 

acüJid¡¡d que desarrolla para.la satisfacCi6n de, sus neces! 

dades y realización de sus fines. Surge· pues, en la admini.!, 

traci6n unadistinci6n importante, que constituye Ótro cará.!?_ 

ter diferencial de la actividad'' administrativa respecto de 

la legislativa· y la judicial y qu·e consiste en la espeeial 

sitúaeión en que la administraci6n está colocada respectó 

de1~echo." (4) · 
,• 

1:' 

' ' 

M,ministr'aci6n Educativa 

P~l'Üendo ·de, estos pr'.:i.'ncipios· podremos Uega/a· u.n conceptÓC 
'.'.)if <'' ' ··' ; ••.. ·' •.. ··• '····· •. ' ' ..• ' \ ' >>< '·;···· 

'.·~~n~cl•inistraci6n educativa, pára .10 c11al ~s nec~sado 

en cuenta seis aspectos que son fundamentales y ~on: f 

- Grado de importancia para.· la sociedad. 

- Visibilidad y sensibilidad pública. 

Complejidad de' funciorie's • 

- Intimidad en las relaciones necesarias • 

. Profesionalizaci6n d~1 per~o"al. · 

_: Dificultad en la evalua.ci6Ó .• 

Por .. ¡rado·de importancia p'ara ¡~·sociedad se entiende el h!, 

cho.de·tener claro qú.e la sociedad requiere de.una educaci6n 

bien planeada y ejecutada, ya que a través de ésta se conse!: 

(4) Bielaa Kafael, Derecho Alhinistrativo, ed. Roque de Palma, B.A. A!. 
·¡entina, 19SS· 



bienes _ci.iltÍlrales, ·siendo, 

~á~', ~~ ;·f~ctor. que' coady~va ·al· ·desarr~llo. soc ioeconómico d~ 
la misma.· 

.La visibilidad y sensibilidad p6blica se refiere a que por 

la· natµ;aleza misina de la' educación, ésta se proyecta .a 

comunid~dy causa·im¡>acto en ella, por lo que la comunidad 

. sit:mpre está pendiente de la acción de la. escuela, y 
,_ -.· 

foráui· en que ésta opera. 

La . ..;..;.-.;.;;.;"""'-.-""'-...-.-•f.-u_,n ... c .. i..,o-.n.,.e_.s sigriif ica 
- -'_ '-~ >,,.'.. • r ( ~.:J ·-

que se realiza en. las escuelas, incluye una serie 

que en t.érminos gent:raies son sll~~.ri~res 
que se trabaj¿<'~on seres h~'~nqs. . . ; . "' .. . . .· .. 

El·grado 
l . . . . . • : • . •. ' 

. ' ¡ ' .. • ., " ' 

re a los contact.os directos que se tienen en el funcionalllie!, 

to total"de la escuela. Existen relaciones entre maestros y 

alumnos,. entre alumnos y director, entre maestros y padres 

de familia, entre director y .autoridades civiles, etc., lo 

qu~•implica: que.se establezcan una serie de interrelaciones 

en donde es necesario precisar loa alcances.y liaites de las 

La profesionalizacion del personal presupone el hecho de que 

el personal que atiende las escuelas, eatá inte•radopor pe!: 

sonas que deben cumplir con ciertos requisitos de orden ac! 



:i.n~titu<;ión reclame·. ca 
,. ,-

mayor grád~ de profesi~nalizacióri~ 
,_ /' - ,· - -

Por último, la dificultad en la evaluación habla de la educa 

ción como un proceso en sí. Los fáctores y elementos que i!!, · 

. t.ervienen .en .su. conj~mt~ crean':~na complejidad, sobr~ todo 
' . -· ' - ' -

cuando. nos propon~mos esÚmar .el buen é~ito,de la empréfil~ '.;. ··.·• 

ed\lcativ~' 

lo anterior se deriva que, para poder.llegar a uri conceE 

de•administraéión educaüva,>es nece~ario,tolriar ~n cueilta 

lo:~ eÚÍlle~fos de planéación, 'organizaeión, ejecución:;• dfrec 
' ' ' .- '' ~ ··.·- . . ' ' . '-•. ;,, .. -.· ·'" .. -· ~ 

' "ci6n. y ,control iqué intervienen eJ} la vi.da escolar' con vi~ta 

.·al ·logro ·de los· f¡ries. de· la educación. · 

". ' 

, Para algunos. autores ~omo H •. Fayol la administración educat! 

va es: "La acción de planificar, ejecutar, supervisar, cOO!:, 

·.dinar y _evaluar la acción educativa. 11 (5) 

Para F. W • Taylor es una acti vid_ad esencialmente. pública c:¡ue 

·'dentro dé la ad11inistraci6n11enéraldel Estado se ocupa dél 

sector educativo, erí sus distintos niveles. 

La administración educativa se ~aracteri'za por una mayor rel,! 

.ción con los objetivos de desarrollo social y económico y por 

(.S) Sachs, op. cit. pp. 285, 



.; - . í. - ' ". . : ,_:. » : -: -~ .. , 

tend1;m~ia hacia 18•gesti6~ 

b~ci6n', nacidá del sector indust,ri'.~1, con énfasis fJn los ª!! 

'pectos econ6111icos, financieroiii, df: person,a!'' e institucional. 

P~ra Roger Kaufuman, administraci6n edu~aifva es un proceso 

media.nte el cual "se identifican' necesidádes, se selec:donan ,, 
' ' ' 

probielllas, 'se determinan los; requi~itos pa,~a la' solucion, de' 

. problemas; se escogen áolu~lónes eritr~ las ·alternativas, ·.·~f: 
' -~.' - - ' - ', ---::. - ' .( .·: ., . . .. --.~· . ·, .. 

obtienen y aplican médo.tos y medios, se evalúan los result!. 
. . .: 

ef'eé::tú,~n las 'revisiones: c¡~e requleré t.odo o par~e 
sistema.educativo•"< 6> 

educa~iva abar:;. la aes~i.6n' tend~~nté,; 
proinove~ el mejorami~nt;.o de la. cal'i'dad dé la .. educaCi6n; ·· lo' 

. -·. ,' .' 

que implica una accl6n interdisc:iplinaria q11ecomprende ª!. 

pectos tlicnicoa, pedac6cic~s, ecÓn6micos, soc:ioló¡icos, poli 

tices, etc., así como de los problemas de orden cuantitativo 

que plan~ea todo sistema educativo, ocupándose, tradié:iona! 

mente, de.la eÍlu~aci6n foraal o institucionalizada, que co~ 

. ' 'xiste con la ed11caci6n informal~ y la no formal o de adultos. ' 

Las tareas fundamentales de la administración educativa son: 

- La fora11laci6n de políticas educativas. 

·-El éstudio y planeaci6n de las necesidades de centros 

escolares y profesores. 

(6) Block, Alberto y A¡uilar José Antonio, Planeación Eacolar >'. Fon11da 
ción de Proyectos, F.d. Trillas, M6xico, 1978, PP• 157. 



lidad. 

- La coordinaci6n dé ~ctivid~des. 

- La evalua'ción de resultados d~ los sistemas educat! 

vos; 

de' .vista' el hecho de que, la administ~ación 

nopuedel:l.mi'ta~~e a losaspectoj nÍateriales,; 

sos~ sino que debe i~clui~ aspectos de la educación como 'tal; 

cíe .tina manera ext.,rna para responcler a .las necesidades de h ..... 

la s~ci.edad y de manera interna. para Ío¡rar 

del proce~oense~~n~a-aprendtzaje. 

lograr estoúlÜmo, adm:Í.ni~tración 

en' su interior las siguientes. acciones que cumpliri. 

- Las relaciones entre la escuela y la comunidad. 

- Desarrollo de planes de estudio. 

- Grupo.de alumnos. 
' :: 

- . Rec~ul'~~·s materiales. 

- Recursos humanos. -

- Direcci6n Financiera. 

- Organización y estructura• 

1. La escuela, para poder cumplir con los objetivos que 

se le tienen asignados necesita responder tanto a'los linea 
' -

111ie1;tos generales dados por el estado, como a la ,realidad de 



la c~111üJid~d en .. d¿nde se ~ .. ¿~c~trél. ubicada; ¿on ~i . rijo drr pr2 

ycctar con· realismo la acción cio·1a escuela y aprovecharr!:, 

cursos que. est'én a .. su alcance. teniendo en .cuenta l~s neces.!_ 

dades,y aspiraciones del medio. que la circunda. Por. otra pa!; 

te.debe establecer. los medios de comunicación.quemantengan 

informados a los miembros de toda la comunidad de lo.qucla 

·escuela hace, pues es necesl:lriO recordar que .de las. relaci~ 
- ' . .-_: - ' 

nes de armonía y ,entendiliientó entré la c·oaúnidad y la. eSCU_!! 

la, depende el apoyo que ésta le dé pua.aÚanzar·los .objet!, 

vos de ~á instituCión. 

El desarrollo,de los planesde e~tudio, 

i.as actividades .qué :los mae~tros realizan para··p1a · 
' > ·-: ' • •• • • • • -~.:- • -

near, desarrollar, ~~ntrolar y e~al~ar tanto:el des!. 

rrollo de los curricula propuestos, como de los pr2 

sramas correspondientes. 

b) i:a selección de los •étodos, procedi•ientos, técnicas 

y medios didáct.i.cos que faciliten el desarrollo de -

·· 1os planes.· de estudio.~ 

J.. Para poder llevar a cabo de una •anera eficiente el 

proceso de ensefianza-aprendizaje, es necesario la inte¡rración 

de srupos de alu•noa con carActerfsticaS más O menos símil! 

res; de ahí que debe existir una adecuada clasificación de 

alumnos para conformar los ¡rupos, los cuales deberán contar 

con los servlcios de tutoría y orientación. 



qu~ , , 
;·.: . :i.. -·-.--·, ..... ·- __ ··. -~-.-- .. ·_"-~_-,'.:·_ - .·_ ... ~_ ... '.-~'.<¡~ : ( -..•. ·· .,',' ; ._ ,;·, 

. ' ' illlpol't.ai:ites nci lo son m~nos 'la¡;¡ condiciones matei:iales en que ; 

sedesen~uelven.J.as f~nciontSs educativas,' así.como los recu!. 

sos y·materiales con que la escuela cuente en su.diario quch,! 

5, E~ rubro de los recursos humanos es una de'las áreas 

mas,iinpor~antes 'de, la admi.nistraci6n e~ucativa en 

u~a itistttución e~colar,y~ <¡Ue para Url buen fllncionamiento 
' . . 

de la eS()Uela se requf ere de la ubicación adecuada del pers,2, 

nal, tomando en' cuenta sus capacid~des', aptitudes; 'i'ntereses' ,· 

orien.taci6n y capacidad de· integración al equipo dtf trabajo. 

.. :·. . . . · .. - " ··.·-. _.- -.-... 

dirección f¡nanci~ra se refiere a aquellas acti~i 
; ' :' ' . -

dades encamina.das a. la percepción de dinero y al sunainistro 

de fondos'para la empresa educativa, a la elaboración, del,.. 

.pr~supuesto, a la administración de adquisiciones y compras 

en general, así como a la contabilidad de los insresos y egr!_ 

sos de la. escuela. 

7, Los. sistemas planteados para losrar determinados f! 

nes son parte de la organización y estructura, estos incl,!! 

.yen: 

a) El estudio de la organización.formal e informal. 

b) Las juntas de control. 

c) Que la organización estructurada en forma horizontal 



o vertical, ~enÚ·alizada o 

d) La Delegación de autoridad y .de responsabilidades; 

•,', 

.·La administraci<)n· educativa es por tanto una actividad que 

<fe~viene eri todas y cada una de las' acc.iones q~e conformari 

proceso de enseñanza-aprendizaje, _tratando de ai>oyar a .. ,_ ,,--

con el fin de lograr la optimización del mismo. 

-. :.·.: '-:. - '.' _:_ - ,_ ', 

· 'Las ,partes que. ,intervienen en la 
"'., '· . :_ ', ._- . '._ ·-' 

integración~ 

- La dirección, 

- El contro'i'. 

La planeación desde el punto de vbta administrativo se po 
; . 

-~ ' ' ' - . ,. '·· 

drfa definir como. la actividad mediante la cual se pod~án ei,!. 
. . . . 

borar proyectos para el futuro, la v~loración de alternativas 

y de éstas cu&les pueden llevarse a cabo. 

La planificación es'un proceso intelectual que determina con,! 

cientemente las líneas de acción y el logro de las decisiones 

que estén basadas en propósitos, hechos determinados y en e,! 

timaciones adecuadas, para lo cual la plancación debe incluir: 

- Los objetivos a lograr. 

seguir. 



, i~óL .··. . .. · .. · .. 
. · ~·.·~,.por úlÚ~o;. las ac¿ddades operadondés. 

La P.laneaci6n educativa .es e~ proceso mediante el cual se t.2, 

.ún conjunto de decisiones sobre la acCi6n futura de la ed.!! 

al ámbito del aula; de la escuela·o.de .todo. 

11acional; considerando todos. los fact!! ; 

. •. res y. ~l~lftentos y recurso~ que intervienen en. la vida ~seo~ª"' 
a criterios objeti~os predeterminados ~or la soci!:_ 

La ·phn,t;?~.ciÓn educativa se p),~s·~a. en un p)an y· 

·rior suelen dilltinguir~e ddli.srandés faseai'la 

~l:b~racÜ~ del c~~~n y·Ja ~jec:Íuc,ión d~Í mismo. · 

En la elaboración del plan, el primer paso es la formulación 

clara y precisa. de los objetivos, para lo cual se establece 

un esquema de.prioridades en función de su relevancia y urge!! 

cia, determinadas a .• través de diversas técnicas incluí das b!, 

'jo el nombre de e~aluaci6n de necesidades. El siguiente P.!: 

so es el diagnóstic6 de la situaci6n nacional y las tende~ 
' 

cias evolutivas, no sólo de la educación, sino también de los 

aspectos culturales, económicos y sóciales en general, que i~ 

cidén de gran manera en la estructura y funcionamiento del -

sistema educativo. 



,_ .-. " '.. '.', . . .. ~ : ~- -.- " ' ' . . . ' .. ' -. 

'. re~tes·aiterna~ivas de. ac.ción, éstas deben ser.evaluadas· .. 

.. cuidadosamente, para poder llegar a una. decisión definitiva. 

· En •.la fase de ejec:ución se p~eden mencionar dos grande~ P!. 

só$:>la aplicación si~temática del pl~n o desarr~Uo de ias 

~st~Íltegias .p!'evis~as y la evaluaci6n formativa.y su~~~iva 
que' ~~rmite la revisión y ajuste ~ef .P,bn d~rante e1')>~oceso\ 

·. ' . 

de ejecución y la obtención de información para formular.Pl!.. 

·. nés futuros, 

La or¡anización es la acción desUriada a determinar qué es 

'io; ~~e debe bacera.e' para lograr·. eflcaimente el objetivo· del 
'• ·, . ~ 

o,;lanismc:': funciolla1 .•. por medi~ ·.de la det~rlt1na~:lól1 de 'fa 0e!, 

tructur~óptiaa yla fijación y agrupamient?en elÚ de las 

funcio!les dentro de las politicás afines, dividiencfo el pro 
. . 

~eso funcional en las parte11 o. labores y asignando ésta . a 

lo:s, puestos, cuyos procedimientos de trabajo deberán quedar 

.clara•ente explicados, losrando una coordinación adtfou.ada e!!. . 

. treloselementos •ateriales y.hllllanos y deberán deter•illa.t 

sé cuidadosamente los niveles de autoridad y res.pon15abilidad 

correspondiente ·a los diferentes .niveles •. 

Para lograr una orsanización completa es necesario tomar en 

consideración los si¡uientes factores: 

- Definir con claridad y precisión los objetivos a CU!! 



obj ct'i vris :,5ei'ialado;;; 

Agrupar y fijar las funciones dentro de.las.áreas af! 
'.":'-.. ,.·' 

' , ~ 

.:< .. ' ', 

- Asign~r labores ·esp~cíficas a puestos ~specíficos •. 

- Coordinar de mane'ra .eficiente los elementos materi.!!. 
;...:· ..... :''..:..._ 

· les y humanos. 

~ fleterminar los pro~edimiento's a los trabajos defin! 

. dos .•. ·y, 
' ' ' 

- Delimitár, los gra~os de autoridad y responsabilidad • 
. '·~ . 

' . 
educativa es la' coordin'aeión de los elementos 

filctore~ que int~rvie~en en'~¡ p~ócesoeduc:¡úvo,. se asi¡' 

nari t~r~~s ~~ngruenh~\~on lo~ .. riiveles de au¡~rida'd. y respO!l 

.sabtlid~d, y s~ deleaian las fu~ciones necesariás.con el fin 

de optimizar los servicios educativos que presta la escuela. 

Las principales etapas.de la organizaci6n educativa, son las 

siguientes: 

- La·d~finici6nde las estrate¡ias de aprendizaje para 

lo¡rar los objetivos. 

- La identificáción de los recursos educativos dispon!, 

bles, 

- La· relación de los recursos con las n.ecesidades, t.2. 

mand~ en cuenta el conjunto de dificultades previsi 

bles. 



,. 
evaluadón final del mismo~· 

Esté desarrollo metódico hace posible la participación de 

todos .los interesados en· l.a organización· de las diversa.s et;!.' 
. . 

pas de los procesos ~e.aprendizl!je, y conduce~·un replante!. 

lnie~to d~'las fu"ilciones pedagógicas en el interior. <le la. e.!.· · 
' .:-· :' -::; .. '..-_~· :\'. ' '" . 

. clléla, ilel salón de .clase o del 'g~lipo. 

La integración es el momento en que se ejecuta o realiza t_2 
.. 

do ·¡tíuello .. que se ha planeado y organizado .i; Si en la planea 
! ·~ ,·;' -

. dón quedó determinado el· qu~ debe bacerse ·y. en la organiz!;, 

er qu~én, dbnd~ y ¿ómo ·~:·v'a ·~. realizar,·;: l~.· integración 

' ~; ~jecudi6n,. rl~s. deb~rá prec¡~ar · ~cin qué. ~;;· 'proceso de la , 

iritegraÚón pone en.marcha el plán previsto, sobre la base 

de los recursos, tanto materiales, humanos, tecnológicos y 

financieros de que se dispone •. El proceso de ejecución debe 

tomar, en cuenta: la recepción del plan aprobado, el. entend.!. 

.miento de los componentes del, plan, la determinación del P.! 
. :· : 

pel del ó de lóa ejecutores, la or¡anizacióri del equipo de 

ejécución',. la preparación de un plan de ejecución,· la inici,! 

ción de la acción, la notificación del nuevo prosrama a los 

•iembros delaor¡anización, la interpretación para los aubo!. 

dinados de los planes de operación, la instrucción.de los su_!? 

ordinados ¡icerca de sus· tareas de contr•ol, la obtención de d.! 

tos acerca del progreso del plan. 



" . . . ' " ':. .. '. ' ·,, ' ,. ' .·' '.} ~· : ' 

i, se's. com4nes '.q1le orienten y dete~minen :el pro~eso d~ en~ei'ia!!. 

za:..aprendiz~je, que-busca el mejor aprovechamiento de los·r~ 

cursos' humanos,: técnicos, materiales y financieros de que -

,disponga la escuela. Lo .anterior debe hac~rse a partir.de 

una .. daraconce-pció_n de_ lo que es la escuela, tomando e_n cue!!. 

de manera fundamental los ÓbjetiVOS genenles de la edUC!, 

c.r6n .naCional y los p~rtic~lare:s que corresp~nd~n al •nivel: 

tipo de institución de que se. trata; 

-- ~a:integr~ción debe partir ~el plari' que se haya t"'zado pan 

'desa.rroilar ia labor educatlva~ mediante el - anális~,s de -pla 

.nes y prol~~mas de est~dio,_ ~sf .como,las condiCiones ·•~écnica~ 
·. se·.;desarrolia~á y ~l compon.ente humano ,qu'e 'io i~~la~t~ 

La direción es la funci6n ejecutiva de guiar y supervisar a 

los subordinadosj.su propósito principal es ensei'iarles; dar. 
•, .. · . .. . . -

les la información necesar.ia para. sus labores, revisar. los 

\. t~abajos y sus ~étodos, y to•ar la acción ·que permita .la mejor 
- . 

La función directiva.impÍica plánificar, organ!. 

·zar, coordinar ·los recursos humanos, .conducir las ·actividades 

de' acuerdo a lo planeado,· evaluar los resultados 'de la accióÓ, 

'planear las actividades no delegadas y lograr los contactos 

· 'c'on el exterior. · 



.el .• concepto' de. autórida.d'' é~ clave 

,funci:o~es, ya que· ~iinri se·•.•t.ieneii 
. ·.· ,, ··, ··' ' _,_",·_\ 

los. rWveles JerÁrquic~s ¡ no podrá ex~stir. una ádecuada 
:'".· 

gación·cle funcion~s. 

La di~..,;c~i6n es~olar tiene como figu~fi fundamen~al al dire.!:_ 

tor de la escuela, quien es ~e~ponsable de la for~aen que 

se CWllplen con sus ~blilÍacio~es y funcfon~s todosioa elellie_!! 

tos de la comunidad escolar, ·ya que ~i) sólo. plane,a SUS, actf 

vidades~ sin~ que interviene y',dirig~ ·la ··planificació~ de 
. . .·· .· ·' ' .. -

los trabajos técnicos docentes,, admÚ1ist~ativosy 111anúales. 

de su escuela; organiza y. promueve ·el desarrollo dé su perso ' ·-· - ' ;: ' . -, :.. " . . \, - - !-:-
nal, atendiendo el desenvolvimiento de todos y 

··ellos~ 

El director escolar deberá toma'r en cuenta, para un correcto 

ejercicio de sus funciones: 

- El programar los trabajos de la comunidad escolar. 

- :rnte¡rar'loll distintos elementos para el logro de 1011 

·. ob;Íeti vos propueatos. 

- Motivar la cooperación. 

-.Supervisar la tarea docente. 

Opti•izar.loa proceso~ de co•unicación. 

- ,Asicnar responsabilidades claras a cada eleiaentos, .. y, 

- P~ecisar las politieaa de la i~stitución .a su c:;argo. 

-~ -



rtefine ·~omo un mécanl~iiio info~~ativo y éomprobató~io de lÓ~ 
~.decisiones formuladcis~ lo cual permite est~blecer 

. •. . ' 

un sistema. que sum~11istr:e los datos requeridos para juzg~r 

las realizaciones y.· para·. int~Ó~uc¡r fos. f~ctores correctivos.· 
.. .·. . ' 

,'.,·q:$que l~';', futuras' ejec:ucicines requferan. 'La acción de 

· .. debe de tÓma('en·clÍenta los; si1111:i.entes aspectos: 
··,. :·· ·.' . - - . - . 

. .• ·~·Basara~ en 1~$ objeUV'()s propu~st~s; 
~' ;. . . .-

. •/Detectar las diferencia~ .entre lo ~laneado y lo 

'<tado~ 

· -;'~'tablecer y .mantener· los <pr,Ócedlmie~tos: pa,r~ la. 
:-,·· -·,\,;.··,' 

. .. ;_.,,..· 
': ·::><i ~T "" .~~ decisione~. . . ~ : ~-. 

'orl'é'nta~;·ia~ f~~uras" ac.ciOne's y ·~.~{abl~cer. 
los direct~s d~ información y análisis~ 

~,El .control se ejerce sobre los elementos, .tanto mat,! 

··ri~les coinohumanos qúe intervienen en la realización 

de las actividades que se realizan para la consec~ 
·. . ' . 

ción de unobjetivo. 

' . 

el. ámbito educativo el control se da. dentro de laa fund . .2 

nea que le .. corresponden ejercer a un director o a . un superv! 

sor, Estos deben orientar el control hacia la resultante de 

la ~fectividad de l~s instalaciones, materiales didActico~, 

planes, programas y en.· ¡eneral, la actuación del maestro y -

la forma en que está or¡anizada la institución educativa. 



fin, sino un medio qu~ p~rmite una constante retroaiiment'a ,' 
' '·-~ 

' ' 
! -:_ . . ' 

ci6ri Y~. en 9casiones¡ urir~actor 

•d.e los 



, .. ·.:\. , '. ·~ ,, 'f'~ ' 

"~ : :1 , ; '8\'ALIDÁCIOI' DE ESTUDIOS DB LA 
·,; 

. tHIIV~RSIDAD RA~Í:OlfAL AU'lOKOMA DE MBXICO 



El P~d~~~go (lomo . prc:>f.e!li~nal ·de la educación 
;···· 

pr1ncipales funciones el/área. de administración educativa,. 
. . . - . . .... ' ~ 

se¡ún lo expresan ·108· distintos. plan~IS de estudio que se ·harí. 

implantado para el estudio de la disciplina. 
' . 

En la Escuela Nacional de Est~dios ~rof~siori~l~s, Aca~~án, 

los objetivos del Plan de Estudios de:la Licenciatura.en.P.!!, 

dagogía, 
1
aprobado :por .el H. C~nsejo U~iversitario en e.l. aj\o 

de 1976; señalan que·ei.egresado de ~sta Lice~ciaturase¡>¡Í 
un profesional capaz de: 

-:.". , • conocer, revisar y· analiz_ar la organización esc.2. 

·lar; . planes y. programas d"e est~dio •. aspectos mat.eri!. . '. 

les y humanos deLsistema educativo qu" 9tras gener,!. 

cion~shan.realizado• 
~ r,,• 

- ValOrar los P~()greEJos fo¡rad9s en los úlÚ~os añ~is" 

lá tarea educativa· y losindicadoresg~~eralesque han 

venido normando _este empeño. 

- Analizar científicamente los problemas educativos del 

país, los recursos destinados a _la educación, la re,l,! 

ción de la oferta y la de•anda educativa y la articul!. 

ción del sistema educativo del pais, " (O -··,: 

De lo anterior se desprende que el campo de acción de un p!_· .. 
da¡o¡o abarca las áreas de docencia, investigación educativa, 

orientación educativa, profesional y vocacional, así como la 

planeacicSn y administración escolar. 

_(1) U,N,A.M. Escuela Nacional de Estudios Profesionales·Acatlán. Or¡aniza. 
ción Académica 1980-1981, México, 1980, PP• 101. 



9.6 

Y e~ el perfÚ de egresado que se propone eri el ·Plan de e!_ . 

tu~io~ de lá iiéenciátura en Pedagogía aprobado por el '"·,,;: 

Consejo Universitario en 1983, se define al pedagogo como un 
'• 
' 

~rof~sional que: 

. -''Cuenta con una ·.fornia'ción científica del quehacer ped_! 

g6gÍ.co y asume el compromiso que su elección profesi2 

nal implica frente al. desario de transformáción de h 

realidad que enfrenta.· 

Juzga el contexto social, ecónómi<;o, .político y cult~ 

.ral en que se encue'ntra la educación nacional, sus 

. fundamentos filosóf·i~os y políticos, así. y.omó los grll!!. 

des problemas que afroqta. 

- ,Valof.ailas bases b,io-psico-sociales del· desarrollo de . 

···• .la conducta humalla, a fin de generar l.as condic!i.ones 
. . . -

de fact.ib~lidad de fines y objetivos en· el proceso de·· 

enseftanza~aprendizaje. · 

- Es capaz d,e planear,· administrar, conducir y evaluar 

los objetivos de los sitemas educativos, instituciona . . . ~ 

··1es o intrainstitucionaJ.,es, así como de modelos de' d,2 

'' cencia. 

• Analiza .. y diseila en todas sus fases, investi1iaciones 

pedagógicas sobre .Problemas psicopeda¡óglcos, soci2 
.-" .! 

pedag61iico11 o.de planeación educativa. 11 <2 > 

(2) UiN.A.M; ~la Naci~l'•de Estudios Profesionales Acatlán 1 Plan de 
Estudios de' la·Licenciatura en Pedago¡ía, México, 1983, pp.34, 



·. ~;,· 

. . . .. - ,, ' ; . '/·- ·.-::~ .:.· .. ' ' . 

De lo a~t~rior\podemosdecil'·qu~ Eilpeclaaiogo es el ~rl>fesi!?_ 
nal más ~pto para desempeílar las funci~nes: de a~Í.~Í.stración . 
. escolar, . ya que ésta conlieva. no sólo un conocimiento del -

quetiácer educativo, sino también del proceso administrativo 

,que permite la realización de éste • 

..• Estºe. proceso debe contener la detección de los requeri1Dien 
- ,' - ·'.,:. -

tos dé organización que se necesitan p~ra su correcta impla~. 
. , ' . 

tación, . secuimiento y evaluación, aef como el tipo de aerv,! 

.· .. ·dos qu~ debe proporci«;>nar una 'institución educativa' prop_!? 

'niendo los modelos · idóne.os de ; funcionamiento. 

En el . Plan. d~ ~shdios' de · Ú Licenciatura· en Peda&ósiB, ·. de 
la Facultad de Filosofía y.Letras· de .la.Uni-yersidadNacional . 

. Autónoma de México, 1011 objetivos a alc'anzar están delimit! 

dos dentro del perfil dei"·earesado, siendo éste: 

-"Es el profesioniata que se dedica al estudio, inveet! 

· . ¡ación y tratamiento científico ·de los proble~as rel.!. 

clonados con la e·ducaci6n. 

- Sus actividades cubren el áiabito ¡eneral.deloa pr_2 

blemas educativos; abarca cuatro aspectos,fundament!. 

les: filosofía de ia educación, teoría,investiaiación 

y técnicas peda16aicaa. A partir de estos campos de 

estudio puede dedicarse a la enseftanza, a la didáct! 

ca: r'• la oraianización escolar, a la inveatiaación y . \' - ,. > .. · 

valoración de las técnicas de ensenanza.o a la dire~ 

•. 1 .. 



. . . . 

técntca y adminbtrati~a 
,· ' .. _ · •. ' ,.,__;_ 

·'3n diversos grados. ót~~ de sus posibles o~upaciones 

es la orienta~i6n escolar, vocacipnal'o profesional~ 
' ' 

Asimismo, puede actuar conio asesor técnico en institu 
,'; ' ' . . \" . ' -
dones que se dedican a la formación de pro¡ramas de. 
- .. ' ' ; , . .. ... 

. tC>nstrÚcción de escuelas, elaboración de planes de es 
:;: . :.- ,· - . •. ·, ', .· ' -
t~~io, .elaboración de textos escolares, etc.. Colab.!?. 

-r~, ·también cc:m. empresas pri".ada.s, .en sus c:lepartamé!!. _ 

tos dedicados a la formación y capacitación de pers.!?. 

nai. 11 <3> 

' ' 

Podem~s obáerva.r que en los perfiles de los eeresados .de. los 

·._tresplanea'
1

de estudio11 ~;e hac~·;hincapié, en la act'ivid~d;~~ 
11inistrati~a-que ~1-peda1osopuede realizar, vis1wabrAndose 
- - ... __ -. - -· ·, .·- ' , --,- . ..--·-

ésta· como fundamental en el, ejer.cicio profesional de ia, di,! 

ciplina. 

Al inte¡rarme como parte del equipo de funcionarios de la D! 

receión General de Incorporación y Revalidació~- de Estudios 

de la Universidad Nacional Autónoma de Mé
1

xico, di¡nHente di . ' ' ' . ·,, . .--

risida en ese momento por ia Lic. María Heidi Perda ·t;iu, 
pude darme cuenta del alto mar1en de posibilidad de trabajo 

que un peda1010 podía realizar en dicha dependencia univers! 

taria. 

( 3) U,N.A.M. Secl~aría de Rectoría, Guía de Carreras, México1 1973, 
PP• 61. 



, te' una gran vinculación , con la m~ltÚti.d de 'actividades acad.f 

iiico..;.iulministrativas que se' .llevan a' cabo· en dicha dependen ·. . . ··.·· . . . . . . . -
d.s, encaminadai;¡ todas ellas a optimizar el. 11,ro~eso de en•.! ' 

l'ianza-apre~dizaje, por medio de la planeaci6n, supervis(6n~ 
. . 

.. control y evaluación. aca~émic~'-administrativa• ..• ·· 

base ª·los: conceptos descritos en el capÍtuio' 

y'r~tomando las;a~Úvidades ~~~ la U~iverisidad le tiene enc2 
. . 

mendada ala D.G.I.R.E~ enéontramos que muchas de éstas pu.! 

den ser ~eálizadas po~ un pedasolo, . ya . que' .es _el profesional 

que te6nemayor ·cantidad d~ características para ser Un adm.!, 

ni~t'~~do'r .de la' educaÚ6n •. 
.·, 

.. , 'Considerando las lireas que componen la,D~G.I.R.E. trataremos 

de ubicar la acci6~ del' admin'istrador educativo en cada una .. 

de ellas: 

- Certificación de' estudios. 

- Revalidación de estudios• 
,- " 

Incorporació" de eatudioa. 

- Supervisión ~acolar. ''·' 

Control docente. 

'(_' 



La :certificaci6n de estudios se det'ine como un documento.em,!' 

tido_po~· una dependenda .central, que acredita 'los niveles 
.. •- -

educativos aleanz~d~s por un alumno. El cértificadóde esc.!?. 

'·· lll~Í.dad es 1'1 titulo. que recibe. un ai~~nri, .ál f.inal de· ~a ed_!! 

caciónbás¡~a;quelo faculta.para el ejercicio de.una prof.~ 
sión. 

Par'·~ lograr la obtención _de un titulo profesional él alumno 

.. r~quiere pasa~ por un proc~~o que se inic¡a. c~n'. ~l registro' 
·-·<e .'···· -.>., . - ,' . ·, ·! .· ·, -· • - ·.' -, 

.. · ... def'alilinno por ;pllrte de la institución c'on estudios :i.ncorpo . 
, ·' • .'J -~-,. • • - •• - • .. • -~--, .. , _-_ ,_. - • r ~ 

radós, al eféctuar dlcho. registro se debe hacer un •inu~Í.osó 
- '. ' ·-

examen de la docu.entaci6n presentada, con el f~n de dete!?. .· 

tár·posibles ano•alías como podría ser la invasión de ciclo, 

,errores en los nómbres, la situación migratoria (sólo en el 

caso de. alumnos extranjeros), el pro;.édiód~ los ciclos ed,!! 

cativos anteriores, etc. 

Una vez efectuado el.reaistro, el alumno puede considerarse 

inscr.ito, lo cual .lo hará merecedor de.todas las prerro¡at! 

vas que la Legislación Universitaria le otor¡a, pero al mis .. -
mo tiempo será responsable de las obligaciones que tiene c2 

mo alumno universitario. 

En el momento del registro se inicia el proctuso de control 



:- '· 

escolar¡ fin de proporéionar 

rante la posibilidad de un seguimiento académico, que,perill! 

tirá en un f11turo la certificac.ión del ciclo escolar y en su 

momento la expedición de un título profesional. 

. ' .· . . . . 

· Sin embargo, a lo largo .de este p~oceso es: necesaria la co.!! 

. tiriua com~nicaci6n con la institución que tiene esttidiÓs i~ 
corporados, a fin de prestar asesor.ta académica para la,, r~s2. 

e-,. . '. 

lucion de problemas específicos, r~lacionados c~n el desarr2, 

.llo e~colar de s~s lllU111nos, y. eis en este momento que el ped!. . 

solo puéde incidir como·. un pr~fesion~l de. 18, ad11inhtracióri 
/ .,; 

.. educativa, ya que colilo .. vimos ante]i'.io~ment~;. es .ei prof~sioriai 
: · ... :· ,:,:' 

\ - . . - . . - -

encargádo de la realización de l:os planes y pro¡ramas de e.!. 

tudio, por lo tanto~ es el idóneo para prop~rcionar la asea2 

ría curr.icular necesaria, ya que, sin ser especialista en el 

· área, conoce las obliir;aciones acadé11lica's, tales ·como seri! 

ción, .re4uisi tos, tlodalidades de titulación, etc. 

. . 

Una vez cubierto este período, el alumno puede're¡istrar su 
.. . 

servicio aocial, el cual debe corresponder al área .de form!. 

'ción del estudiante, y aquí una vez más el ¡>eda¡o¡o intervi,! 

ne en su carácter de asesor acad~m~co, con el fin de. piar 

al alU11no en la elección de un servicio social, que redunde 

por un lado en una aportación social, y por el otro en una 

práctica que permita al estudiante vincularse con el mercado 

productivo de su especialidad •. 



Antes· que 

su tesis profesfo~al, el pedagogo puede proporcionar .una· 

.:gÚía metod~l6gica para la elecciCsn del tema, vinculando est.a . 
. . . ' . 

<eiección a.la p~oble~lÍtlca nacional con la práctica profesi~ 

nal de la disciplina • 

. ·.Cuando ~Í ~studi~nte tflirmina su tra~ajo dé tésis se lle:va a . 
~· ..... ..-. . '' -

caboelJllÚmÓ paso de'ia certificación de los e~tudios qúe 

;'es el exam~~ profesional, el cual requiere. como paso ant.! 

rior 1 ia rev'i~i6n de l()s estudios real.izados por el alumno . 
. :. ,·. '·.' ' .· . ·. . . · .. 

. . ~n 18 ~ual s~' ~erificará que el alu.mno haya> cubierto todos 
""' ~: . 

i. ios :·crMÍ.t~s. de los ·que .consta·· h .. carr~ra, .·.sin que "ª~arl . 
v~olaciones'ala seriacil>n propuesta; se reúnan t,g_ 

. los r~quisitos del plan de. estudios y sean cubiertos 

los requiáit¿~ administrativos que marca la Legislación Un!,· 

versitaria. Esta última revisión deberá de realizarse con 

'un alto sentido académico, porque.de lo contrario. se puede 

concebi.r c~mo .un mero>trámite burocrático más. 

Paso sepido ae intearará un jurado de examen, el cual debe 

• ser nomb~ado ~ tomando en cuenta la trayectoria acadé1dca de 

los profesores, con el fin de sarántizarla.seriedad e impo!: 
.. 

tancia del acto, de ahí que el pedagogo,· con su conocimiento 

académico, pueda intervenir con sus opiniones al respecto. 

actividad profesional es avalada por los ~ontenidos c~ 



- 103 ..; 

rriculares·de algun.a111'de las· 

· .. :dagoeo, durante .s~ fórmáci6n. 
.·' .. ' :···. <:· .'; '. '. ,_, 

Estas materias .. son: 

I. Organización, Administración y Supervisión Escolar · I y I .. 

Su objetivo general determina que "el alumno selecc.ionará 

las manifestaciones de la vida del alumno que son. necesarias 

para. organiZar y a.dministrar la escuela part,iencfo del conceJ! · 

to social de la educación. 11 <4) 

De este objetivo gene.ral ae desprenden objetivos específicos. 

·que apoyan> con .;As claridad, J.a ·práctica profesion~l que el 
• ' • - • • • ' • ' > .: • •• 

~edagogo puede llevar ª·'cabo fin el área de: ,c~rtificaci.6n de 

estudios. 'Estos son: 

El alúmno: 

-"Definirá la realidad de la orcanizaci6n y administr!. 

c:t6n escolar. 

- Esbozará las teorías generales de oraanización,Y ad 

ministración que se aplican en la escuela. · 

- Ilu•trará la labor que puede realizar el achliniatr!. 

dor escolar. 

- Exaainará los procedimientos de valoración del trab!. 

jo escolar. 

- Exaainará la organización y achlinistración de la ens!_, 

ftanza primaria, secundaria y terciaria. 

(4) U.N.A.M. Plan de Estudios de la Licenciatura en Pedauía, 1976, pp.2(). 



·<: . 
los aspectos ec.onómicos y finanCieros d·ei 

... '.''.r' '.. : .. <s> ,:pa s. . 

II. Economía y Planeaci6n Educativa 

' . 

Esta .asignatura tiene como objetivo general el que el alumn.o 

11 será cap~z de diseílar (formular o proponer) un plan sobre 

la educación nacional y juzgar y evaluar los existentes.¡, ( 6 ) 

Para poder llegar'a cumplir con este objetivo general la asig 

natura cuenta con objetivos específicos que •artian los.niín! 

•os.de conoci•ientosy déstrezas, que el alumno deberá·adqu! 
. ' '\. 

rir. 'Estos objeth>os son:. 
,,,., 

·. - 11 Arial:i.zará los principios generales de la economía de 
a' 

la educación •. 

- Evaluará el rendimiento social de la ensei'lanza. 

- Eati•ará la previsión de las necesidades de •ano de 

obra y·111ercado de trabajo en relación con la educ.! 

ci6n. 

- Estimará las necesidades de la formación de personal 

·calificado. 

- Analizará los principios y métodos del planeamiento 

dela educación y los aplicará y relacionar' con la 

situación nacional~"(7) 

(5) ~' PP• 21. 
(6) ~' PP• 31. 
(7) QJ>• cit., PP• 32. 



Esta asignatura pertenece al plan de estudios de la Licenéi!, 
. . . 

tura en Pedagogía, aprobado por el H. Consejo Técnico en· 

1983, y propone como objetivo general:" 

ºEl alumno evaluará las carácterísticas pedagógicas 

los plan~s y programas de estud¡o, confrontando dive,i 

•sos planteamientos y verificando.sus condiciolles•de 

· realizaci6n: 11 <8) 

,,_-

En esta as:Í.gnatura los objetivos intermedios que 
' . 

·;-
,-<. 

pedagogo, adquirir los eleme~tos'teódcos ~ara realÚa~ un 
_" ·-.~ ,,,·,~- ;·/Y:.;-;\'·_::.<,.:. 

'tr~baJo de ce,rtf ficaciótl de estudios son: >. 

·. ;:.. 11Analitará las características de los ~iferen~e~ Sist~ 

mas de educación: formal, no for-mal e informar"! •. 

- Examinará los modelos de organización del conoclmie!!.· 

.to· en los dif erente~.r planteamientos . curr.iculares. " ( 9) 

IV. Seminario de Administración Educativa 

Este seminario tiene coino objetivo general el que el alumno: 

"Valore la importancia de la administración educativa 

· y el papel que ésta juega, tanto en el contexto educ!. 

(8) U.N.A.M. Plan de Estudios de la Licenciatura en Pedaqia, 1983, 
. PP• 122. . .. _. . · ' . 

(9) !)p. cit., 11P• 122, 

-··;. 



.como 

planificaci6n, usimismo.examina~á.y aplicará las técn! 

cas arialíti.co administrativas más ~decuadas a los f! 

nes de la educac.i.6n."(tO) 

Partiendo de este objeÜvo, el seminario ae estructura de 

tal manera que el pedacoao· pueda alcanzar. loa ,si•uientell o!!, 

"jetivoa especffiCosl 

.•"Analizará demtro del contexto econ6mico, político y ª.2. 
1 

cial el papel que juega la. planificación y. la adiaini!. 

traci6n educativa • 

. Identific•r' eÍ-marco juri~.ico en donde opera la adía! 

•··. riietr~ci6n educativa: · .,. 

,.;Ana'u~~rá las pri~cipales·eacuelas administrativas 

•aplicables a sistema&·e instituciones educativ¡s. 

Formulará y aplicará criterios básicos para realizar 

actividades administrativas. 

-Estimará los.resultados de los·procesos educativos."(ll) 

Esto• objetivos .avalan la capacidad que: el pedacoco tfene, , 

para llevar a cabo las actividades ac.adé•ico .. ad•iniatrati, vas 

que intervienen ·en el proceso de certificaci6n. 

(lO) t: cit., PP• 113. 
( l1) _ cit., PP• lJJ, 



deBÍltudioa 

La podemos definir como el·réconocimiento oficial de. los c.2_ 
'•, 

nacimientos o títulos adquiridos en un centro escolat'·o· país 

d.eter•minado, por otro distinto. 

La revalidación dentro dél aismo.dia tiene lu.iar cuando un 
'· ·--·· 

·; 

estudiante desea convalidar o. continuar. estudios en ~n ce!!. 

tro diferente' de aquél en que ·los l'eaHzó previamente. 

lle.var a cabo .la revalidación es necesario, ,que 1011 estudios. 

ya realizadosten.ian una corre~pondencia académica con los 

de~centro escolar 'que r.eva~idad~ · La ,realización, de ¡e~te 
' , - . 

tráaite. exige que el altlliino, preaentei a'cta de naciaiento, 
':. - - ' . -· ' ... ,· ,, . " . -

ce,rtificado de.educaciónpriaaria, nivel medio y nivel supe 
,---- .:: _.-·- .- ' -. ' ' . . ~· -· -
rior, debidamente requisitados, con el fin de ubicar al alll!. 

no en el .irado escolar que le corresponde, .de acuerdo al I',! 

sultado ae su.revalidación • 

. Este proceso debe ser efectuado después de analizar en cua!_ 

to a contenido' duración~ requieitos. previos, los planea de 

estudio, tanto nacionales· coao extranjeros,· para lo cual la 

persona idónea ea el peda¡o¡o, por ser el profesional que 

cuenta con la preparación tanto técnica como teórica para 

llevar a cabo dicho análisis. 

Otra de las actividades que se realizan en el área de reval! 



es la equivalencia 

cual sé.lleva a'cab~ mediante convenios entre los sobiernos 

respectivos en los cuales se estab.lece un acuerdo de mutua 

validez de estudios. Para la realización de este trámite 

.en MéxicoJ se .solicita la entreca de los certificados que av!_ 

lan los estudios.de bachillerato, y profesionales, acta de 

. nacl~iento, sÍ.tu~ción mi¡rato~ia· (en caso de ser extr¡anje..;; 

ros) y constancia del dominio del idioma espailol (si la.le!!_ 

8':1ª niatérna es otra) • Nuevamente. el.criterio que.debe de 
\ 

. aobres.ll.lir es el . académico; ya que para ubicar · los es~udios 

. ~ealiza!los por la .person~ '·interesada con· un equivaier1t'~.·~n 
' .. ' .. , . .,. ' 

laÍI 'carreras y/o ·pos¡rados que la U.N~A;M. ·iÍlparté, ea, n~ce 
. ' '" . ' - ,-. ' - ' ... ·_ '.· .- .. '.:.-,! ·-

&ario contar con:un conocimiento muy profuo'do.de loa curricu 
., ' ' ' - ._ ., - ·.-

la de
0

ést<>~ para.pode~ ·~ictaminar una equi~aiencia de srado 

que realmente corresponda al perfil presentado por el.inter!_ 

sado. 

Las actividades .que realiza el área de revalidación de est.!! 

.. dioa1 quedan enmarcadas dentro del ámbito de la administr.! 

ci6neducativa, materia.que ae incluye en la formación del' 

peda¡o.o, ya que cómo se. puede 'observ~r en las aa~¡naturas 

l. Or¡anizaci.6n, Administración y Supervi~ión Escolar 11, C,!! 

yos objetivos específicos marcan que: 

-"El alumno: 

- Distin¡uirá las modalidades del nivel medio. 

- Evaluará la administraci6n escolar de esto nivel, 



i.L.úe.minará los tipos, 

.caci6n superior, 

- Contrastará las modalidades que adopta la·administr.! 

·c.Í.6n escolar superior según áreas específicas o esp!!, 

cialidade~. 11 <12 ) 

II. PlHificacicSn y Administración Educativa 1 marca como. o!( 

jeti.~os específicos que: 

· 11 El alúano:: 

-. Identificará el proceso de pl~neacion y ada¡~¡straci6n;, 
' . 

en un siatema educativo determinado dentro del ~ector··. 
~~\ ~ 

'público ysp,ri,vado en el nivel prf)prl .. ario, p~'i!llario, 

medio y superior. 

;.. Distinguirá características éspecific:as en los difere_! 

tes ni veles: tipos de escuela 1 lliodalidades en relaci6n 

ª· áreas especificas. ·o espe~ialidádes • 

... Describir! diseftos de planeaci6ny administración en 

relación fundaaental eón las funciones; objetivos y. 

aetas de la propu.e~ta educ~ti va. que se estudia. 11 ( l 3) 

El cumplir con estos objetivos peraite al peda¡o¡o tener una 

visi6n amplia del·fen6Íleno educativo y de las variantes que 

éste asume de un sistema a 6tro, siendo.ésta la base, de la 

a~tividad de revalidaci6n de estudios. 

(12) U.N.A.M. Plan de EstudiOll de la Licenciatura en Pedaq{a, 1976, 
... PP• .125. . .. . . .·. . .... 

(13) U.N.A.M. Plan de Estlldioa de la Licenciatura en Pedyoda, 1983, 
PP•. 241, · . · •·. . 



. '' ,-. . - "·:. ~-..:· :.:;' - ,, 

'Inccu·~~:~~i6~ • de· Eát~~ioi :;; 
·,·· .. -,;·, 

Se entiende por incorporaci6n de.estudios la posibilidad que 

deneniristituciones que estánfuera de la. universidad, de 

impartir educaci6n, ciiléndos., a los planes y.'programas de e!. 
·.:.·-

tudior que se imparten en la U~N.A.M. y obteniendo el recon.2. 

· cimi~nto. oficial de estos estu~ios; 

Entre. las condiciones que la U.N.A.M. exice para la inc:orp,2_ 
.· ' 

ra~i6n de estudiO~ ~stán: 
:··: .-.· '.. ' ,_. 

Que .. Ías instituciones se· comproÍletan ll .. incorp~~ar e! 
• ·, ~ ·,. o 

clos completos y no·pardal.es. 

- ¿~~tu. con las inat~ltci~nes · 11Ínflias, .~ecesa rl~s ~~ilo ., ./: '~·,.: - : 

so'n· .talleres, aulas,. b.lbllotecas, laboratorios; ·etc. 

- Contar con el profesorado; planes de estudio y procr!. 

llla~ aprobad~s por. la U.N.A.M. 

- Cubrir las cuotas fijadas y comproaetersea aceptar 

la· inspección y vigilancia de .la Universidad. 

- Reservar un ininimo'del cinco por ciento de su matric!!_ 

la paraaluanoa becarios que la U.N~A~M •. deSi1ne. 

Una vez ~~biertos estos requisitos, la institución hará 11,! 

gar su solicitud a la D.G.I.R.E., la cual evaluará la soÜc! 

tud turnándola a la Comisión de .Incorporación del H. Consejo 

Universitario, quien emitirá su veredicto de aceptación o no 

aceptación de la propuesta. 



'·" ~ , , 

•tl.'""papef del' pedagogo está áctiVidad con'si~t.l.ria en 

luar .la:pr~puesta .. deincorpor~ción :de est~~ios, como·~~~º 
,,_ • . ,. ·, .. ,- ¡' ' ' . < 

pr¿~i~al.envío de ésta. a la Comis:Íón de.IncÓrporaci'6n;.co!!. 

l~s aspectqs ténico-académicos como serian: 

- Si la institución realmente tiene claros los fines 

académicos que la Universidad persigue. 

- SLla phnta de profeso~es realmente está capacit.¡¡~a 

· pal'.ael ejercicio docente.· 

·. - S.i ·las instalaci~nes cumplen con. los .requlsitos, CJlle 

la. Legislación: Universitaria marca.como míniaio ace,e 

·tables, y, , 
l -· r. 

- SLl~ institución comprende en su totalidad elp~rfV 
·;,-

(1~1. egresado del plan d~ eºstudios qu~; d!!sea ;:h1c~rP~ 
'.,·, 

ra~. 

· .. Para poder Úeva:r a cabo dicha función, el .pedagogo se b.asa 

en lo& principios adquiridos en el transcurso. de .SU carrel'a,, 

principalmente en asignaturas co•o: 

- I Práctica Docente, que e.n sus objetivos específicos 

indica que el alumno: 

''Elaborará, ad¡tptará y utilizará los principales r!. 

cursos didácticos para guiar con mayor eficiencia el 

proceso de enseftanza-aprendizaje."(l~) 

(14) U.N.A.M. Plan. de Estudi0s de la Licenciatura en Peda¡o¡!a, 1976, 
PP• 105. 



' ..; 112 - ' 

'· ' ' 

de Mate~ialea 

,quf!'.~13tablec~ e~ susobjeti~os.es)?edf:i.cos: 

" Identifi~ará los diversos materiales didácticos y 
'·., 

' recursos de apoy~. '11 ( 15 ) 

-·III Seminario d~ ·Administraci6n·Educativ'a, uno de los 

objetivc>s á cumplir dice que: 

"Examinará las instituciones educativas y. el. pf'oceso 
.. ·, . . . . '. . • (16) 
íninü1trátbo. en 'el pau." · 

D.· Superdei6n 

' ; p(,j. s~~er'~isi6n escolar se entiende el servici~. de 
- : :, 

miento en todas las actividades que influyen sobre el proc~ . 

so de ·enseilanza-aprendizaje; con· miras a rea,lizar una mejor 

planeaci6n, una mejo!' coordinación y ejecuci6n.de las mis•aa, 

para que se atienda en· forma más eficiente a las necesidades , 

y aspiraci'ones del alumno y de ·la comunidad, así como para . 
. ', . . . 

. .que se lleven a efecto los objetivos senerales de la educ!. 

.ci6n y loa objetivos específicos de la ~scuela. 

Las.actividades de un supervisor son múltiples y variadas t.! 

niendo entre las principales: 

,~5) U.N.A.M. Plan de Estudios de la Licenciatura en PedaJolía, 1983, 
'.··. PP• 120, . 
h~) Op. cit., PP• 113. , 

«··.,,. 



de las diver:sas activid~d~s queco!! 
; ' . , ·- .. : \ .·.' .'.:. . ' 

el hecho educatlvoa 'nivel'de.cada.centro y 

entre los distintos.centros. 

La promoción del perfeccionamiento pedagógico del pr~ 

fesorado guiando las tareas educativas· a la conclusi9n 

··de lo.s objetivos • 

. El. ,•up~rvisor debe .de ser un experto en educación,· en rela · 

_ c,ionl?s humanas y en dinámica de grupos, con el fin· d,e orie!! 
'. ·, 

tara, los centros ed).lcativos~ en la resolución de.conflictos 

internos •. de proponer iniciativas y proyectos de ti~abajo atr!. 

yentes y de fortalecer los ví~culos que unen entre sí a todos~ 

miembros de h comunidad escolar. El .supervisor debe de -

un. el~mento que; se ~itá~ dentro d.e 18 :c~murii~ad :,escolar 

no sobre ella. vigilando el cumplimiento de las di~¡>osici,2 
- '. 

nes'; nor,mas y reglamentos universitarios de los planes de e.!. 

tudio .y del nivel académico requerido. 

En este rubro la actividad profesional del pedagogo es muy 

aaplia, ya que precisamente el supervisor .escolar deb.e s~r 

un profesional de la educaci6n que ayude a la superació~ ac!. 

démica de las instituciones educativas y por ende a los alua 

nos y profesores que las coaponen. El supervisor educ·ativo 

es el encaraado de tra!'lsmitir las políticas educativas que 

la U.N.A.M. propone. para lo cual debe conocerlas perfect~ 

mente, como instrumentarlas, desde el punto de vista académ! 



•\,-, 

El;pedagogo al.ser el estudioso. del proceso de enseftanza-

aprendizaje, tonoce ·las necesidades de los individuos en c~ 

da una de sus. etapas d.e desarrollo y puede establecer las r!_ 

.· lacton~S que se encuentran entr
0
e Un Ciclo escolar y SU COnS!_ 

cuénte,labor que.es fundamental dentro de la supervisi6n e.! 

colar,· .. ya. :que . el altimn~ rec¡ui~l'e de una informáci6n completa 

y~~raz de la organizaci6~ y contenido~ del Ciclo inmediato 
. ~ . 

superior, con el fin de lograr una adecuada elección tanto 

vocacional como educativa o escolar. 

. . . . 

La'.supe'rvi~ión académica débe de ser realizada:por. los 

.. sor~~ e~poci~l istas en laa . •a~erias, ya que ~~l() .eÜo~: pu~ 
den determinar, el grado de adelanto o atr.aso en un. determ! 

nado programa; sin embargo, el pedagogo puede brindar a los 

supervisores, asesorías metodológicas que les permitan eva 

luar·los resultados del proceso de enseilanza-aprendizaje. 

El conociaiento'que permite al pedagogo conocer los múltiples 

factores que intervienen en.el ejercicio docente, lo.ha adqu! 

rido en asignaturas tales como: 

· -·I. Did,ctica 'General, que en sus objetivos intermedios 

indica que el alumno: 

."Analizará la motivatión, las clases de incentivos y 

d~tallará los aspecto~ y catc¡ori~s de la taxonomía 



•. Di~t'inguirá' l,os· elem~nt.~s y pasos ed!!. 

cativa y clasificará los problemas didáctfoÓs de .la 

metodológia. 

.. • ci¡¡Sifié:ará y creará i.nstrumento's, medi.os y técnicas 

:d~ ~valuaci6n formativa .e informatiya." ( l 7 f 

~,.. II PrActica 'nocente, 'eis otra de las ¡¡signaturas. que .;.. 
- . . . -

· permi~en al pedagogo adquirirherramient.asp~ra:poder 

llevar a cabo, su papel. como ases~r supervisión. 

Los objetivos espeCificos de esta· asignatura seiialan 

que el aluinno: 
. ' 

• "tledactará. 'objetivos. conductuáles <P¡¡ra ·llevar a• cabo 
,.' < ' - ~ •• : •• 

. • • evaluaciones. objétivas.' • 

. ' 

•Aplicará los prinéipalesmétodos y procedimientos pa 

ra promove~ el aprendizaje. 

• • r'l.aneará una situación e'nseí\anza-aprendizaje, " ( 18 ) 

El ca!'ácter de.asesor del proceso de supervisión que el P! 

·dagog~ puede ejei:-cer, es taabi~n reforzado por los conoc! 

111ientos adquiridos en la asipatura :. · 

- III Orcanización, Adáinistración y Sueerviilióri Esco 

·· !!.!:....!' .cuyos objet'ivos específicos persiguen que el 

alumno sea capaz de: 

(17).,U.N.A.M. Plan de Estudios de la Licenciatura en Pedacocía, 19761 
PP• 64. · ·· . · 

(18) OJ.>• cit. 1 PP• 105. 



. ' - it6 

•de'los papeles de 

•.. '\ :p~rvisof'·y ·.·.asesor. 
- .. . 

,·· Vialorar sus 'propias capacidades y actividades como -
. . 

. : , ; ' 

.. asesor, dirigente y/ o supervisor de experiencias . ed~ 
·> · .. ' . ~ativas. ••, .. .1 9) 

Didá.ctica · I,. en •sus objetivos "sp~Úficos. indica 

-~Íle ·~l . ~rU..no: 
~~1 C:ri'il!1>i~encleri· d papel de· la planeaéi6n. didácÚca, ·di!_ 

· ti~¡uiendo los diversos modelos, así·· como. sus ni veles, 

elementos. 

el proceso 'de ensei\anza..,a~r~ndizaje,· ident! 

.· ficll~do 'er papel. del . docente y de). aliamno' ~ los tip~s. · · · 

d~·aprendi{~je. 
,·¡ ,: ·. . ' ' . .· 

Des¿ribirá .las éonceptualizaciones.teóricas de la·ev!. 

luaci6n, sus .. filnciones y sus tipos·."(ZO) .· 

Estas asignaturas capacitan.al pedaeogo, como un profesional 

que puede.realizar múltiples actividades en el área .dé supe! 

' . visión académica. 

1.· Control DOcente 

Es la actividad que se desarrolla en la D.G.I.R.E. que tiene 

(19) Qe• cit., PP• 108. 
(20) U.N.A.M., Plan de Estudios de la Licenciatura en P•o¡{a, 1983 1 

PP• 70, 



'.·'. ;·:>·, ;:, '' .... 

. . . · '· ,:; co~o firi~Hdad vigilar el C!-Jmpliíniento ·de 
. ,. \:' ... :t"C?.}:: - .·· .. <_ ~· '.,;. ··_ .. ·: '. ·. ",., ~·:.:~:- 1. 

Unive".sita".io para' impartir cada una de las ae¡i.1, 

iuituras de los dif~rentes planes de estudio, mantener actu!. · 

' !izada )a información de la planta docente de las instituci.2 

nes con estudios i~corp.oraélos a la U. N.A .M. aS!, como el CO!!, 
' . . 
t'rol· de los. horarios de clase.:. 

cont~.oi, docente se' lleva a. ~abo por medio de la evalu!. 
·I· . 

ción de la curricula de los candidatos a, profeaor. 'toliando ' 

. ..,n cue~ta d' perfil! pro~esional que se 'requieie. pa.ra }ª. i!! ·. 

partiéún 'd~ las dist~n~as asig~aturas que conforman . él plan ·: 

de ,eet1,ldio, paz:a· cada nivel. o licenciatura que la instit.!!,. 

ció~, tenga incorporad~ • ,, 

Realizataabién la apertura y control de los expedientes de· 

.loa profesores e11itiendo en su cal!io,·las autorizaciones c2 

rrespondl.entes de cátedra, º· negando dicha autorización CU&,! 

.do no se reúnen los requisitos mínimos necesario~. 

La labor de control docente requiere de un conociaiento pr.2 

fundo de los perfiles profesionales de las distintas lice~ 

ciaturas que se ofrecen en el país, de los contenidos •in! 

•os que:cada asignatura. marca, con el fin de dictaminar de 

una manera académica las autorizaciones de los profesores. 

En esta activ~dad la labor que el pedagogo puede realizar ea 
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. ' '~ . " 
grande/ pór9ue ·como y,¡¡· hemos . 

. :,,• 

<iJ,e se dedÚ~ ~la plan~áción y elab~racióndé planés de 

estudió~-· a .l:a i~vestigaclón de. los perfiles reqller:idós por. 

las rie'cesidades del desarrollo nacional, y la conjunción. de 

estos ~os aspectos en la propuesta curricular de .una lice_!! 

,ciatura, ·es uno de ·los profesionales más capacitados para 

dictaminar.de manera cónciente y académica• 

' . ' ' . 

. capacitaclón la adqui:re por medio del estudio de.las 

asignaturas que conforrilan el plan de estudios.de su carr!! 

r.a., una>de las asignaturas que refuerzan al pedagogo en es 

actividades es: ' 

' .. '.· ~· . 
·. Administr~c:i.ón y sueerviaión · E~coláa· u, · · 

.... ·~" , 

· · e~{' ella el 'alumno adqul'~'i~á · 1os conoci.mienfo.s qu~ le 

~ermitiráll: 

·~"Aplicar el proceso administrativo en la· intesraci6n 

(selección de personal, delimitación de puestos, def! 

nlci6n de las funciones), procedimientos y métodos 

para ejecutar las actividades. 

· - Examinar 'los pro~edi•ientos de valoración del tráb!. • 

jo escolar. 

Analizar los aspecto• económicos y financieros del 

pais."(Zl) 

" (21) U.N.A.M. Plan de Estudios de la Licenciatura en Pedania, 1976, 
PP• 20 .. 



nos encontramos 'que la práctica .. . . . 
. ' 

:Pecla~ogía s~'encuentraaltamerite ligada a_ lás>actividades/. 

lél dep~nde~cia uniVersi~aria y que est~ práctica puede -

ser llevada a cabo de una manera altamente académica, ya que 

_como se ha visto, algunos de los programas de estudio de la 

Licenciatura en Pedagogía, están encaminados a la formación 

de:adJlli'~istradores de la.educacicSn. 





desarrollo histórico de <ía Univei:-sldad Nacio~ai;, 

de México, permite obs~rvar, ~ue 110 obstante las múltiple~· 

vicisitudes por las que. ha pasado,_ en nuestros días. es la 
,.;',; 

~ayor y: más importante institución de educación superior en 

eÍ p~ís, de cuyas aulas han egresado los chntHicos~ hum.! 
' ' ' 

nista_s y · profesion~les que la naCi6n há requerido. a lo la!: 

go de. su desarrollo. 

\ 
.La estrúctura de .funcionamiento de la Universidad, está dls.!:_. 

' ñada ~on e:t:' fin de poder cumpli~ cabalmente con los objet! 
'.•' .... '• ' . 

vos que su Léy.Orgánica seilala 1 los cuales son: impartir d,2 

. ,cencia-~>~~hel superior;, realiZár.: investigaciones ~ientíf! 
... ~~· ,,.,., -- _;,;..' i 

cas .y hwnanístic.as y difundir, con la n¡¡¡yor;.a1Dplitu,~ posible, 

los beneficios de la cultura. 

El sistema de organi~ación universitario, está conformado 

por un conjunto de dependéncias dotadas de características 

de funcionamiento .. propias que, sin embargo, se entrelazan 

con el fin de lograr una coordinación entre las distintas 

áreas. 

A lo largo de la historia de. la Univer!!idad, ésta se.ha vi!, 

to, en algunas ocasiones, inmersa en situaciones de' Índole 

política¡ ajenas a ella, ll~gando inclusive a ser clausur!, 

da. No obstante, una de las causas por las que la Univers! 

dad subsisti6, fue por las distintas instituciones educnt! 



: imp,o~tancia~ htst6ric~l 
::··,. 

' este si~teílla. 

·. ·' ' ' 

, La incorporaci6n de estu'dfos es l~ posibilidad, que la ley, 

•. delega a ¡a Univer~idad, de ot~rgar Validez oficial a lo~ e!. 

tudios.realizados en otras instituciones educativas, siemp~e 

. y, cµa!1do éstas respeten los planes ,Y . programas' de .estudio 

apróbadoa por el H. Consejo Univeesitari~; las 'disposieiones 
. -·., '·;:·· . :·,.-, 

que marca la Legislaci6n Universitaria y se, sometan a.la v,!· 
' ' 

ail~ncia y supervis.i.6n académica. 

' . .: -

poder, realizar éste servÍ.~ici la u. N •A.M. cuenta con una 

dependenc¡a creada. especialment;e~ que es la Dirección,Ge~eral 
de Incorporación y ~~validaci6n ~e Estudi~s, la cual cuen~:'. 

·.con una estructura propia, que le permite llevar a cabo sus 

principales tareas: Certificación, revalidación, incorpÓr.!, 

ción, superv.i,.sión académica y control docente. 

La iaboradministrativa es una ~ráctica que requiere un con!?_· 

cimiento profundo del ·'rea de trabajo a. administrar, por lo 

que.,en la ád11iniatraci6n educativa los conocimientos de los 

docentes les permiten desarrollar con:buen éxito esta tarea, 

Sin. eabar¡o, el profesor carece de fundamentos teóricos que 

faciliten su labor • 

. asignaturas, q.ue forman parte de· la currí.cula del pl?n 



''--:..· 

L¿~nÚadÓ. en ~edAgogia ·~e l.a E;N.E.~; AcaÚán;· 
·.<·: 

,•';· 

aprobado por el H; Consejo Técnico en 1976,. son.; 

-.Didáctica GéneralI y II 

- Práctica Docente 

- Prácticas Educativas I y II 
. " 

.- Orga~ización, Administración y Supervisión Escolar I 

y .II .·. 

- Economia y Planeación 'Ed~cativa 

- Elaboración de Planes y Programás de.Estudio 

pllln de estudios de 18 carre1•a, aprobado eri . . ·:· . -

Uni v.ersi.t~dó;. la~•· asignaturas ·- -- .' . ,• 

de lós i::onócimie~t~~· l>ásico~ del área :lión : • 
. ,:-

- · PlaneaÜÓ'~ y. AdminiStraciófi. Edúcati va 

Seminario de Eccinomía. y Pl~nificación 

- Seminario ~e Planificación y~Ev~luación Educativa 

- Seminario .de Adminlstración Educativa 
" .·, ·_',. .,_. 

- Seminario de Elabo.ración de Planes y Progr'.lmas de 

Estudio 

Si ~l pasante de la licenciatura de pedagogía, además de r.!?, 

cibir estos conocimientos teóricos· a lo largo. de la carrera 1 · 
'. -º. - ~ 

realiza su servicio social en actividades de administración 

~du~ativa;·al tene~·los tundámento~prácticos serálndudabl~ 

mente el prófesional de mejor ~apacitación para esta área de 

.. trabajo. 



:una dept;Índencia urii \rersrtari~. de· 
' .. : ,. ' ·' . : ... ·· . 

. }li~tra,tivo; c.~nlo es el caso ,de Í~ D:Í.r!'Ícción Geri~ral , de In_. 

·•·; corporaCión ·y Revalidación de Estudios d~ .. ·la Universidad N~ 

· cio.nal Autónoma de ·México, la labor ·del pedagogo es muy ª!!! 
' , ' . 

'piia, ya que 'existe ;..na' gran vinculación entre la formación 

profesion~l.que el pedagogo adquiere~ las labores que en 

la' dependencia se. realizan, por' lo tanto· la administración 

:.·.~d':lcativ~ ~:h D.G~~;~.E •. dela U.N;LM. es un campo en . 
' .' .. : ·-- .·. . 

'.'que· el Lic:enc:iacio en Pedagogía puede realizar 

manera .. efectiva y eficiente. 
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